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SESIONES EXTRAORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 2

SUMARIO: Ley de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el marco de la Emergencia Pública.  
(16-P.E.-2019.)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Legislación General han considerado el mensaje 3/19 
de fecha 17 de diciembre de 2019 y proyecto de ley 
de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
marco de la Emergencia Pública; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

EL Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Declaración de emergencia pública

Artículo 1º – Declárase la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y 
deléganse en el Poder Ejecutivo nacional las facultades 
comprendidas en la presente ley, en los términos del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, con arreglo a 
las bases de delegación establecidas en el artículo 2º, 
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Art. 2º – Establécense las siguientes bases de de-
legación:

a) Crear condiciones para asegurar la sostenibi-
lidad de la deuda pública, la que deberá ser 
compatible con la recuperación de la economía 

productiva y con la mejora de los indicadores 
sociales básicos;

b) Reglar la reestructuración tarifaria del sistema 
energético con criterios de equidad distributiva 
y sustentabilidad productiva y reordenar el 
funcionamiento de los entes reguladores del 
sistema para asegurar una gestión eficiente de 
los mismos;

c) Promover la reactivación productiva, poniendo 
el acento en la generación de incentivos foca-
lizados y en la implementación de planes de 
regularización de deudas tributarias, aduaneras 
y de los recursos de la seguridad social para las 
micro, pequeñas y medianas empresas;

d) Crear condiciones para alcanzar la sostenibi-
lidad fiscal;

e) Fortalecer el carácter redistributivo y solidario 
de los haberes previsionales considerando los 
distintos regímenes que lo integran como un 
sistema único, con la finalidad de mejorar el 
poder adquisitivo de aquellos que perciben los 
menores ingresos;

f) Procurar el suministro de medicamentos 
esenciales para tratamientos ambulatorios a 
pacientes en condiciones de alta vulnerabilidad 
social, el acceso a medicamentos e insumos 
esenciales para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades infecciosas y crónicas no 
transmisibles; atender al efectivo cumplimiento 
de la ley 27.491, de control de enfermedades 
prevenibles por vacunación, y asegurar a los 
beneficiarios del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados y 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud el 
acceso a las prestaciones médicas esenciales;

g) Impulsar la recuperación de los salarios aten-
diendo a los sectores más vulnerados y generar 
mecanismos para facilitar la obtención de 
acuerdos salariales.

Impreso el día 18 de diciembre de 2019

Término del artículo 113: 30 de diciembre de 2019

COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA  
Y DE LEGISLACIÓN GENERAL 



2 O.D. Nº 2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

TÍTULO II

Sostenibilidad de la deuda pública
Art. 3º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 

llevar adelante las gestiones y los actos necesarios 
para recuperar y asegurar la sostenibilidad de la deuda 
pública de la República Argentina.

Art. 4º – El Poder Ejecutivo nacional remitirá un 
informe con los resultados alcanzados como producto 
de las gestiones y actos mencionados en el artículo 3º 
de esta ley a la Comisión Bicameral Permanente de Se-
guimiento y Control de la Gestión de Contratación y de 
Pago de la Deuda Exterior de la Nación del Honorable 
Congreso de la Nación.

TÍTULO III

Sistema energético

Art. 5º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
mantener las tarifas de electricidad y gas natural que 
estén bajo jurisdicción federal, y a iniciar un proceso 
de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente 
o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los 
términos de las leyes 24.065, 24.076 y demás normas 
concordantes, a partir de la vigencia de la presente ley 
y por un plazo máximo de hasta ciento ochenta (180) 
días, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria 
real sobre los hogares, comercios e industrias, para el 
año 2020.

Art. 6º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
intervenir administrativamente el Ente Nacional Regu-
lador de la Electricidad (ENRE) y el Ente Nacional Re-
gulador del Gas (Enargas) por el término de un (1) año.

Art. 7º – Suspéndese la aplicación de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 124 de la ley 27.467. 
Durante la vigencia de la emergencia declarada en la 
presente, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
(ENRE) mantendrá su competencia sobre el servicio 
público de distribución de energía eléctrica de las 
concesionarias Empresa Distribuidora Norte S.A.  
(EDENOR) y Empresa Distribuidora Sur S.A.  
(EDESUR).

TÍTULO IV

Obligaciones tributarias

Capítulo 1

Regularización de obligaciones tributarias,  
de la seguridad social y aduaneras para mipymes

Art. 8º – Los contribuyentes y responsables de los 
tributos y de los recursos de la seguridad social cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentren a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, que encuadren y se encuentren inscriptos como 
micro, pequeñas o medianas empresas, según los térmi-
nos del artículo 2º de la ley 24.467 y sus modificatorias 

y demás normas complementarias, podrán acogerse, 
por las obligaciones vencidas al 30 de noviembre de 
2019 inclusive o infracciones relacionadas con dichas 
obligaciones, al régimen de regularización de deudas 
tributarias y de los recursos de la seguridad social y de 
condonación de intereses, multas y demás sanciones 
que se establecen por el presente capítulo. A tal fin, 
deberán acreditar su inscripción con el certificado 
mipyme, vigente al momento de presentación al régi-
men que se aprueba por la presente ley, conforme lo 
establecido por la Secretaría de Emprendedores y de 
la Pequeña y Mediana Empresa del actual Ministerio 
de Desarrollo Productivo. Podrán acogerse al mismo 
régimen las entidades civiles sin fines de lucro.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
deudas originadas en:

a) Cuotas con destino al Régimen de Riesgos 
del Trabajo;

b) Los impuestos sobre los combustibles líquidos 
y el dióxido de carbono establecidos por el 
título III de la ley 23.966 (t. o. 1998) y sus 
modificatorias; el impuesto al gas natural 
sustituido por ley 27.430; el impuesto sobre 
el gasoil y el gas licuado que preveía la ley 
26.028 y sus modificatorias, y el Fondo Hídrico 
de Infraestructura que regulaba la ley 26.181 
y sus modificatorias, ambos derogados por el 
artículo 147 de la ley 27.430;

c) El impuesto específico sobre la realización de 
apuestas, establecido por la ley 27.346 y su 
modificatoria.

Aquellas mipymes que no cuenten con el certificado 
mipyme al momento de la publicación de la presente 
podrán adherir al presente régimen de manera condi-
cional, siempre que lo tramiten y obtengan dentro del 
plazo establecido en el último párrafo del presente 
artículo. La adhesión condicional caducará si el pre-
sentante no obtiene el certificado en dicho plazo. La 
autoridad de aplicación podrá extender el plazo para 
la tramitación del mismo.

Se podrá incluir en este régimen la refinanciación 
de planes de pago vigentes y las deudas emergentes 
de planes caducos.

Se consideran comprendidas en el presente régimen 
las obligaciones correspondientes al Fondo para Edu-
cación y Promoción Cooperativa establecido por la ley 
23.427 y sus modificatorias, así como los cargos suple-
mentarios por tributos a la exportación o importación, 
las liquidaciones de los citados tributos comprendidas 
en el procedimiento para las infracciones conforme lo 
previsto por la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus mo-
dificatorias y los importes que en concepto de estímulos 
a la exportación debieran restituirse al fisco nacional. 
No resultan alcanzadas por el mismo las obligaciones o 
infracciones vinculadas con regímenes promocionales 
que concedan beneficios tributarios.
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El acogimiento previsto en el presente artículo podrá 
formularse entre el primer mes calendario posterior al 
de la publicación de la reglamentación del régimen en 
el Boletín Oficial hasta el 30 de abril de 2020, inclusive.

Art. 9º – Quedan incluidas en lo dispuesto en el 
artículo anterior las obligaciones allí previstas que se 
encuentren en curso de discusión administrativa o sean 
objeto de un procedimiento administrativo o judicial a 
la fecha de publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial, en tanto el demandado se allane incondicional-
mente por las obligaciones regularizadas y, en su caso, 
desista y renuncie a toda acción y derecho, incluso el 
de repetición, asumiendo el pago de las costas y gastos 
causídicos.

El allanamiento y/o, en su caso, desistimiento, podrá 
ser total o parcial y procederá en cualquier etapa o 
instancia administrativa o judicial, según corresponda.

Quedan también incluidas en el artículo anterior 
aquellas obligaciones respecto de las cuales hubieran 
prescripto las facultades de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos para determinarlas y exigirlas, 
y sobre las que se hubiere formulado denuncia penal 
tributaria o, en su caso, penal económica, contra los 
contribuyentes o responsables, siempre que el reque-
rimiento lo efectuare el deudor.

Art. 10. – El acogimiento al presente régimen produ-
cirá la suspensión de las acciones penales tributarias y 
aduaneras en curso y la interrupción de la prescripción 
penal, aun cuando no se hubiere efectuado la denuncia 
penal hasta ese momento o cualquiera sea la etapa del 
proceso en que se encuentre la causa, siempre y cuando 
la misma no tuviere sentencia firme.

La cancelación total de la deuda en las condiciones 
previstas en el presente régimen, por compensación, 
de contado o mediante plan de facilidades de pago, 
producirá la extinción de la acción penal tributaria o 
aduanera, en la medida que no exista sentencia firme a 
la fecha de cancelación. En el caso de las infracciones 
aduaneras, la cancelación total producirá la extinción 
de la acción penal aduanera en los términos de los ar-
tículos 930 y 932 de la ley 22.415 (Código Aduanero), 
en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha 
de acogimiento.

La caducidad del plan de facilidades de pago im-
plicará la reanudación de la acción penal tributaria o 
aduanera, según fuere el caso, o habilitará la promoción 
por parte de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos de la denuncia penal que corresponda, en 
aquellos casos en que el acogimiento se hubiere dado 
en forma previa a su interposición. También importará 
el comienzo o la reanudación, según el caso, del cóm-
puto de la prescripción penal tributaria y/o aduanera.

Art. 11. – Establécese, con alcance general, para 
los sujetos que se acojan al régimen de regularización 
excepcional previsto en este capítulo y mientras cum-
plan con los pagos previstos en el artículo anterior, las 
siguientes exenciones y/o condonaciones:

a) De las multas y demás sanciones previstas en 
la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modificatorias, 
en la ley 17.250 y sus modificatorias, en la ley 
22.161 y sus modificatorias y en la ley 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificatorias, que 
no se encontraren firmes a la fecha del acogi-
miento al régimen de regularización previsto 
en este capítulo;

b) Del cien por ciento (100 %) de los intereses 
resarcitorios y/o punitorios previstos en los 
artículos 37 y 52 de la ley 11.683 (t. o. 1998) 
y sus modificatorias, del capital adeudado y 
adherido al régimen de regularización corres-
pondiente al aporte personal previsto en el 
artículo 10, inciso c), de la ley 24.241 y sus 
modificaciones, de los trabajadores autónomos 
comprendidos en el artículo 2º, inciso b), de la 
citada norma legal;

c) De los intereses resarcitorios y/o punitorios 
previstos en los artículos 37, 52 y 168 de la 
ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modificatorias, 
los intereses resarcitorios y/o punitorios sobre 
multas y tributos aduaneros (incluidos los 
importes que en concepto de estímulos a la 
exportación debieran restituirse al fisco nacio-
nal) previstos en los artículos 794, 797, 845 y 
924 de la ley 22.415 (Código Aduanero) en el 
importe que por el total de intereses supere el 
porcentaje que para cada caso se establece a 
continuación:

1. Período fiscal 2018 y obligaciones men-
suales vencidas al 30 de noviembre de 
2019: el diez por ciento (10 %) del capital 
adeudado.

2. Períodos fiscales 2016 y 2017: veinticinco 
por ciento (25 %) del capital adeudado.

3. Períodos fiscales 2014 y 2015: cincuenta 
por ciento (50 %) del capital adeudado.

4. Períodos fiscales 2013 y anteriores: se-
tenta y cinco por ciento (75 %) del capital 
adeudado.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de apli-
cación respecto de los conceptos mencionados que 
no hayan sido pagados o cumplidos con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley y 
correspondan a obligaciones impositivas, aduaneras y 
de los recursos de la seguridad social vencidas, o por 
infracciones cometidas al 30 de noviembre de 2019.

Art. 12. – El beneficio de liberación de multas y 
demás sanciones correspondientes a infracciones for-
males cometidas hasta el 30 de noviembre de 2019, que 
no se encuentren firmes ni abonadas, operará cuando 
con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para 
el acogimiento al presente régimen, se haya cumplido 
o se cumpla la respectiva obligación formal.

De haberse sustanciado el sumario administrativo 
previsto en el artículo 70 de la ley 11.683 (t. o. 1998) y 
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sus modificaciones, el citado beneficio operará cuando 
el acto u omisión atribuido se hubiere subsanado antes 
de la fecha de vencimiento del plazo para el acogimien-
to al presente régimen.

Cuando el deber formal transgredido no fuese, por 
su naturaleza, susceptible de ser cumplido con pos-
terioridad a la comisión de la infracción, la sanción 
quedará condonada de oficio, siempre que la falta haya 
sido cometida con anterioridad al 30 de noviembre de 
2019, inclusive.

Las multas y demás sanciones, correspondientes a 
obligaciones sustanciales devengadas al 30 de noviem-
bre de 2019, quedarán condonadas de pleno derecho, 
siempre que no se encontraren firmes a la fecha de 
entrada en vigencia de esta ley y la obligación principal 
hubiera sido cancelada a dicha fecha.

También serán condonados los intereses resarcitorios 
y/o punitorios correspondientes al capital cancelado 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
ley.

La liberación de multas y sanciones importará, asi-
mismo y de corresponder, la baja de la inscripción del 
contribuyente del Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL), contemplado en 
la ley 26.940.

Art. 13. – El beneficio que establece el artículo 11 
procederá si los sujetos cumplen, respecto del capital, 
multas firmes e intereses no condonados, algunas de 
las siguientes condiciones:

a) Compensación de la mencionada deuda, 
cualquiera sea su origen, con saldos de libre 
disponibilidad, devoluciones, reintegros o 
reembolsos a los que tengan derecho por parte 
de la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, en materia impositiva, aduanera o de 
recursos de la seguridad social a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley;

b) Cancelación mediante pago al contado, hasta 
la fecha en que se efectúe el acogimiento al 
presente régimen, siendo de aplicación en es-
tos casos una reducción del quince por ciento 
(15 %) de la deuda consolidada;

c) Cancelación total mediante alguno de los pla-
nes de facilidades de pago que al respecto dis-
ponga la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, los que se ajustarán a las siguientes 
condiciones:

1. Tendrán un plazo máximo de:
 1. 1. Sesenta (60) cuotas para aportes per-

sonales con destino al Sistema Único 
de la Seguridad Social y para reten-
ciones o percepciones impositivas y 
de los recursos de la seguridad social.

 1. 2. Ciento veinte (120) cuotas para las 
restantes obligaciones.

2. La primera cuota vencerá como máximo 
el 16 de julio de 2020 según el tipo de 
contribuyente, deuda y plan de pagos 
adherido.

3. Podrán contener un pago a cuenta de la 
deuda consolidada en los casos de peque-
ñas y medianas empresas.

4. La tasa de interés será fija, del tres por 
ciento (3 %) mensual, respecto de los 
primeros doce (12) meses, y luego será 
la tasa variable equivalente a BADLAR 
utilizable por los bancos privados. El 
contribuyente podrá optar por cancelar 
anticipadamente el plan de pagos en la 
forma y bajo las condiciones que al efecto 
disponga la Administración Federal de 
Ingresos Públicos.

5. La calificación de riesgo que posea el 
contribuyente ante la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos no será tenida 
en cuenta para la caracterización del plan 
de facilidades de pago.

6. Los planes de facilidades de pago cadu-
carán:

 6. 1. Por la falta de pago de hasta seis (6) 
cuotas.

 6. 2. Incumplimiento grave de los deberes 
tributarios.

 6. 3. Invalidez del saldo de libre disponi-
bilidad utilizado para compensar la 
deuda.

 6. 4. La falta de obtención del certificado 
mipyme en los términos del artículo 
8° de la presente ley.

Art. 14. – Los agentes de retención y percepción 
quedarán liberados de multas y de cualquier otra san-
ción que no se encuentre firme a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, cuando exterioricen y pa-
guen, en los términos del presente régimen, el importe 
que hubieran omitido retener o percibir, o el importe 
que, habiendo sido retenido o percibido, no hubieran 
ingresado, luego de vencido el plazo para hacerlo.

De tratarse de retenciones no practicadas o per-
cepciones no efectuadas, los agentes de retención o 
percepción quedarán eximidos de responsabilidad si 
el sujeto pasible de dichas obligaciones regulariza su 
situación en los términos del presente régimen o lo 
hubiera hecho con anterioridad.

Respecto de los agentes de retención y percepción, 
regirán las mismas condiciones suspensivas y extinti-
vas de la acción penal previstas para los contribuyentes 
en general, así como también las mismas causales de 
exclusión previstas en términos generales.

Art. 15. – No se encuentran sujetas a reintegro o 
repetición las sumas que, con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley, se hubieran 
ingresado en concepto de intereses resarcitorios y/o 
punitorios y/o multas, así como los intereses previstos 
en el artículo 168 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus 
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modificatorias, por las obligaciones comprendidas en 
el presente régimen.

Art. 16. – Quedan excluidos de las disposiciones 
de la presente ley quienes se hallen en alguna de las 
siguientes situaciones a la fecha de publicación de la 
presente en el Boletín Oficial:
 a)  Los declarados en estado de quiebra, respecto 

de los cuales no se haya dispuesto la continui-
dad de la explotación, conforme a lo estable-
cido en las leyes 24.522 y sus modificatorias, 
o 25.284 y sus modificatorias, mientras duren 
los efectos de dicha declaración;

 b) Los condenados por alguno de los delitos 
previstos en las leyes 23.771, 24.769 y sus 
modificatorias, título IX de la ley 27.430 o en 
la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modifi-
catorias, respecto de los cuales se haya dictado 
sentencia firme con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley, siempre que la 
condena no estuviera cumplida;

 c) Los condenados por delitos dolosos que tengan 
conexión con el incumplimiento de obligaciones 
tributarias, respecto de los cuales se haya dictado 
sentencia firme con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, siempre 
que la condena no estuviere cumplida;

 d) Las personas jurídicas en las que, según corres-
ponda, sus socios, administradores, directores, 
síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equivalen-
tes en las mismas, hayan sido condenados por 
infracción a las leyes 23.771 o 24.769 y sus 
modificaciones, título IX de la ley 27.430, ley 
22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias 
o por delitos dolosos que tengan conexión con 
el incumplimiento de obligaciones tributarias, 
respecto de los cuales se haya dictado sentencia 
firme con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, siempre que la 
condena no estuviere cumplida.

Art. 17. – La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos dictará la normativa complementaria y aclarato-
ria necesaria, a fin de implementar el presente régimen:
 a) Establecerá los plazos, formas, requisitos y 

condiciones para acceder al programa de re-
gularización que se aprueba por la presente y 
sus reglas de caducidad;

 b) Definirá condiciones diferenciales referidas a 
las establecidas en el presente capítulo, a fin de:

 b) 1. Estimular la adhesión temprana al mismo.
 b) 2. Ordenar la refinanciación de planes vigen-

tes.

Capítulo 2
Reintegros a sectores vulnerados

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 77 de la ley 27.467 
por el siguiente:

Artículo 77: Facúltase a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos a establecer un régimen 
de reintegros para personas humanas que revistan 
la condición de consumidores finales y de estímu-
los para los pequeños contribuyentes que efectúen 
las actividades indicadas en el artículo 10 de la ley 
27.253, destinado a estimular comportamientos 
vinculados con la formalización de la economía 
y el cumplimiento tributario.

Tanto el reintegro como los estímulos deberán 
priorizar a los sectores más vulnerados de la socie-
dad y fomentar la inclusión financiera. Asimismo, 
contendrán los límites que aseguren su aplicación 
sostenida durante el plazo de vigencia de la Ley de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en 
el marco de la Emergencia Pública, para lo cual la 
Administración Federal de Ingresos Públicos estará 
facultada a requerir informes técnicos y sociales 
y a coordinar su aplicación con el Ministerio de 
Desarrollo Social, con la Administración Nacional 
de la Seguridad Social así como con las demás au-
toridades administrativas que resulten competentes.

El Ministerio de Economía determinará el 
presupuesto asignado para los reintegros corres-
pondientes.

Capítulo 3
Seguridad social. Contribuciones patronales

Art. 19. – Establécense las alícuotas que se describen 
a continuación, correspondientes a las contribuciones 
patronales sobre la nómina salarial con destino a los 
subsistemas de seguridad social regidos por las leyes 
19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo Nacional de Empleo), 
24.241 (Sistema Integrado Previsional Argentino) y 
24.714 (Régimen de Asignaciones Familiares), a saber:
 a) 20,40 % para los empleadores pertenecientes 

al sector privado cuya actividad principal 
encuadre en el sector servicios o en el sector 
comercio, de acuerdo con lo dispuesto en la 
resolución de la Secretaría de Emprendedores 
y de la Pequeña y Mediana Empresa 220 del 12 
de abril de 2019 y su modificatoria, o la que en 
el futuro la reemplace, siempre que sus ventas 
totales anuales superen, en todos los casos, los 
pesos cuarenta y ocho millones ($ 48.000.000), 
con excepción de los comprendidos en las leyes 
23.551, 23.660 y 23.661;

 b) 18 % para los restantes empleadores perte-
necientes al sector privado no incluidos en el 
inciso anterior. Asimismo, esta alícuota será 
de aplicación a las entidades y organismos del 
sector público comprendidos en el artículo 1° 
de la ley 22.016 y sus modificatorias.

A los fines de los incisos anteriores, se entenderá 
como empleadores pertenecientes al sector público a 
los comprendidos en la ley 24.156 y sus modificato-
rias de administración financiera y de los sistemas de 
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control del sector público nacional, y/o comprendidos 
en normas similares dictadas por las provincias, las 
municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, según el caso.

Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para 
los regímenes del sistema único de la seguridad social 
(SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f), del 
artículo 87 del decreto 2.284 de fecha 31 de octubre 
de 1991, conservando plena aplicación las correspon-
dientes a los regímenes enunciados en los incisos c) y 
e) del precitado artículo.

Art. 20. – El Poder Ejecutivo nacional establecerá 
las proporciones que, de las contribuciones patronales 
que se determinen por la aplicación de la alícuota a que 
alude el primer párrafo del artículo precedente, se distri-
buirán a cada uno de los subsistemas del sistema único 
de seguridad social allí mencionados, de conformidad 
con las normas de fondo que rigen a dichos subsistemas.

Hasta que entre en vigencia la norma por la que se 
fijen tales proporciones, las contribuciones patronales 
que se determinen por la aplicación de las referidas 
alícuotas se distribuirán en igual proporción a la apli-
cable hasta el momento de entrada en vigencia de la 
presente ley.

Art. 21. – De la contribución patronal definida en el 
artículo 19, efectivamente abonada, los contribuyentes 
y responsables podrán computar, como crédito fiscal 
del impuesto al valor agregado, el monto que resulta 
de aplicar a las mismas bases imponibles, los puntos 
porcentuales que para cada supuesto se indican en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente ley.

En el caso de los exportadores, las contribuciones 
que resulten computables como crédito fiscal del 
impuesto al valor agregado, de acuerdo a lo previsto 
en el párrafo anterior, tendrán el carácter de impuesto 
facturado a los fines de la aplicación del artículo 43 de 
la ley del tributo, t. o. en 1997 y sus modificatorias.

Art. 22. – De la base imponible sobre la que corres-
ponda aplicar la alícuota prevista en el primer párrafo 
del artículo 19, se detraerá mensualmente, por cada uno 
de los trabajadores, un importe de pesos siete mil tres 
con sesenta y ocho centavos ($ 7.003,68) en concepto 
de remuneración bruta.

El importe antes mencionado podrá detraerse cual-
quiera sea la modalidad de contratación, adoptada bajo 
la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744, t. o. 1976, y 
sus modificatorias, el Régimen Nacional de Trabajo 
Agrario ley 26.727 y el Régimen de la Industria de la 
Construcción establecido por la ley 22.250, sus modi-
ficatorias y complementarias.

Para los contratos a tiempo parciales a los que refiere 
el artículo 92 ter de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.744, t. o. 1976, y sus modificatorias, el referido im-
porte se aplicará proporcionalmente al tiempo trabajado 
considerando la jornada habitual de la actividad. Tam-
bién deberá efectuarse la proporción que corresponda, 
en aquellos casos en que, por cualquier motivo, el 
tiempo trabajado involucre una fracción inferior al mes.

De la base imponible considerada para el cálculo 
de las contribuciones correspondientes a cada cuota 
semestral del sueldo anual complementario, se detraerá 
un importe equivalente al cincuenta por ciento (50 %) 
del que resulte de las disposiciones previstas en los 
párrafos anteriores. En el caso de liquidaciones pro-
porcionales del sueldo anual complementario y de las 
vacaciones no gozadas, la detracción a considerar para 
el cálculo de las contribuciones por dichos conceptos 
deberá proporcionarse de acuerdo con el tiempo por el 
que corresponda su pago. La detracción regulada en 
este artículo no podrá arrojar una base imponible infe-
rior al límite previsto en el primer párrafo del artículo 
9° de la ley 24.241 y sus modificatorias.

La reglamentación podrá prever similar mecanismo 
para relaciones laborales que se regulen por otros 
regímenes y fijará el modo en que se determinará la 
magnitud de la detracción de que se trata para las 
situaciones que ameriten una consideración especial.

Los empleadores comprendidos en los decretos 
1.067 del 22 de noviembre de 2018, 128 del 14 de 
febrero de 2019 y 688 del 4 de octubre de 2019 y su 
modificatorio, con los requisitos y condiciones previs-
tos en esas normas, deberán considerar que la suma a 
la que se refiere el primer párrafo de este artículo es, 
a partir de la entrada en vigencia de esta ley, de pesos 
diecisiete mil quinientos nueve con veinte centavos 
($ 17.509,20), la que no sufrirá actualización alguna.

Similar detracción a la prevista en el párrafo anterior 
podrán aplicar los empleadores concesionarios de ser-
vicios públicos, en la medida que el capital social de la 
sociedad concesionaria pertenezca en un porcentaje no 
inferior al ochenta por ciento (80 %) al Estado nacional.

Art. 23. – Adicionalmente a la detracción indicada 
en el artículo anterior, los empleadores que tengan una 
nómina de hasta veinticinco (25) empleados, gozarán 
de una detracción de hasta pesos diez mil ($ 10.000) 
mensual, aplicable sobre el monto total de las contri-
buciones determinadas.

Art. 24. – Las disposiciones del presente capítulo no 
serán de aplicación para los empleadores titulares de 
establecimientos educativos de gestión privada que se 
encontraren incorporados a la enseñanza oficial conforme 
las disposiciones de las leyes 13.047 y 24.049, hasta el 
31 de diciembre de 2020, los que continuarán aplicando 
las alícuotas de contribuciones patronales que les corres-
pondieron hasta la entrada en vigencia de la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a prorrogar 
el plazo indicado en el primer párrafo del presente 
artículo cuando así lo aconseje la situación económica 
del sector. Esta facultad solo podrá ser ejercida previos 
informes técnicos favorables y fundados del Ministerio 
de Educación y del Ministerio de Economía.

Art. 25. – El Ministerio de Economía y el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en lo que fuere 
materia de su competencia, serán las autoridades de 
aplicación de la presente ley, quedando facultados para 
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Valor total de los bienes que exceda 
el mínimo no imponible Pagarán $ Más el % Sobre el excedente de $

Más de $ a $

0
3.000.000 in-

clusive
0 0,50 % 0

3.000.000
6.500.000 in-

clusive
15.000 0,75 % 3.000.000

6.500.000
18.000.000 in-

clusive
41.250 1,00 % 6.500.000

18.000.000 En adelante 156.250 1,25 % 18.000.000

dictar las normas interpretativas y complementarias 
correspondientes.

Art. 26. – Deróganse los decretos 814/01 y 1.009/01 
y el artículo 173 de la ley 27.430.

Capítulo 4

Ajuste por inflación impositivo

Art. 27. – Sustitúyese el artículo 194 de la ley de 
impuesto a las ganancias t. o. en 2019, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 194: El ajuste por inflación positivo 
o negativo, según sea el caso, a que se refiere el 
título VI de esta ley, correspondiente al primer 
y segundo ejercicio iniciado a partir del 1º de 
enero de 2019, que se deba calcular en virtud de 
verificarse los supuestos previstos en los dos (2) 
últimos párrafos del artículo 106, deberá imputar-
se un sexto (1/6) en ese período fiscal y los cinco 
sextos (5/6) restantes, en partes iguales, en los 
cinco (5) períodos fiscales inmediatos siguientes.

Lo indicado en el párrafo anterior no obsta 
al cómputo de los tercios remanentes corres-

pondientes a períodos anteriores, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 194 de la ley de impuesto 
a las ganancias, texto según decreto 824 del 5 de 
diciembre de 2019.

Capítulo 5

Bienes personales e impuesto cedular

Art. 28. – Modifícase, con efectos a partir del perío-
do fiscal 2019 inclusive, el artículo 25 de la ley 23.966 
del impuesto sobre los bienes personales, t. o. en 1997 
y sus modificatorias, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 25.– El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del artícu-
lo 17, será el que resulte de aplicar, sobre el valor 
total de los bienes sujetos al impuesto –excepto 
aquellos que queden sujetos a la alícuota que se 
determine de conformidad a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo de este artículo y los comprendidos 
en el artículo sin número incorporado a continua-
ción del artículo 25 de esta ley– que exceda del 
establecido en el artículo 24, la siguiente escala:

Delégase en el Poder Ejecutivo nacional hasta el 31 de 
diciembre de 2020, la facultad de fijar alícuotas dife-
renciales superiores hasta en un 100 % sobre la tasa 
máxima expuesta en el cuadro precedente, para gravar 
los bienes situados en el exterior, y de disminuirla, para 
el caso de activos financieros situados en el exterior, en 
caso de verificarse la repatriación del producido de su 
realización, supuesto en el que podrá fijar la magnitud 
de la devolución de hasta el monto oportunamente 
ingresado. En el supuesto de definir dichas alícuotas 
diferenciales y a fin de determinar el monto alcanzado 
por cada tasa, el mínimo no imponible se restará en 
primer término de los bienes en el país.

A los fines previstos en el párrafo precedente, se 
entenderá, por activos financieros situados en el exte-
rior, la tenencia de moneda extranjera depositada en 
entidades bancarias y/o financieras y/o similares del 

exterior; participaciones societarias y/o equivalentes 
(títulos valores privados, acciones, cuotas y demás 
participaciones) en todo tipo de entidades, sociedades 
o empresas, con o sin personería jurídica, constituidas, 
domiciliadas, radicadas o ubicadas en el exterior inclui-
das las empresas unipersonales; derechos inherentes al 
carácter de beneficiario, fideicomisario (o similar) de 
fideicomisos (trusts o similares) de cualquier tipo cons-
tituidos en el exterior, o en fundaciones de interés pri-
vado del exterior o en cualquier otro tipo de patrimonio 
de afectación similar situado, radicado, domiciliado y/o 
constituido en el exterior; toda clase de instrumentos 
financieros o títulos valores, tales como bonos, obli-
gaciones negociables, valores representativos y certi-
ficados de depósito de acciones, cuotapartes de fondos 
comunes de inversión y otros similares, cualquiera sea 
su denominación; créditos y todo tipo de derecho del 
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exterior, susceptible de valor económico y toda otra 
especie que se prevea en la reglamentación, pudiendo 
también precisar los responsables sustitutos en aquellos 
casos en que se detecten maniobras elusivas o evasivas.

Los sujetos de este impuesto podrán computar como 
pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el 
exterior por gravámenes similares al presente que con-
sideren como base imponible el patrimonio o los bienes 
en forma global. Este crédito solo podrá computarse 
hasta el incremento de la obligación fiscal originado 
por la incorporación de los bienes situados con carác-
ter permanente en el exterior. En caso de que el Poder 
Ejecutivo nacional ejerciera la facultad prevista en el 
segundo párrafo de este artículo, el cómputo respectivo 
procederá, en primer término, contra el impuesto que 
resulte de acuerdo con las disposiciones del primer 
párrafo de este artículo, y el remanente no computado 
podrá ser utilizado contra el gravamen determinado por 
aplicación de las alícuotas diferenciales.

Art. 29. – Sustitúyese, con efectos a partir del perío-
do fiscal 2019, inclusive, el primer párrafo del artículo 
sin número agregado a continuación del artículo 25 
del título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los 
bienes personales, t. o. 1997 y sus modificatorias, por 
el siguiente:

Artículo…: El gravamen correspondiente a 
las acciones o participaciones en el capital de 
las sociedades regidas por la Ley General de 
Sociedades, 19.550, t. o. 1984 y sus modifica-
ciones, cuyos titulares sean personas humanas 
y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país 
o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otra 
persona jurídica, domiciliada en el exterior, será 
liquidado o ingresado por las sociedades regidas 
por esa ley y la alícuota a aplicar será de cincuenta 
centésimos por ciento (0,50 %) sobre el valor 
determinado de acuerdo con lo establecido por el 
inciso h) del artículo 22 de la presente norma. El 
impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago 
único y definitivo.

Art. 30. – Establécese que la alícuota prevista en el 
primer párrafo del artículo 26 del título VI de la ley 
23.966, de impuesto sobre los bienes personales, t. o. 
1997 y sus modificaciones, para los períodos fiscales 
2019 y siguientes, será de cincuenta centésimos por 
ciento (0,50 %).

Art. 31. – Deróganse el artículo 95 y el artículo 96 en 
la parte correspondiente a las ganancias que encuadren 
en el capítulo II del título IV, de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias (t. o. 2019) a partir del período fiscal 
2020, y sustitúyese a partir de entonces, el inciso h) 
del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias  
(t. o. 2019), por el siguiente:

h) Los intereses originados por los siguien-
tes depósitos efectuados en instituciones 
sujetas al Régimen Legal de Entidades 
Financieras normado por la ley 21.526 y 

sus modificaciones: en caja de ahorro, 
cuentas especiales de ahorro, a plazo 
fijo en moneda nacional y los depósitos 
de terceros u otras formas de captación 
de fondos del público, conforme lo 
determine el Banco Central de la Re-
pública Argentina en virtud de lo que 
establece la legislación respectiva. A 
efectos de la presente exención, se 
restablece la vigencia de las normas 
derogadas por los incisos b), c) y d) 
del artículo 81 de la ley 27.430, sin que 
resulte de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley del Impuesto 
para las Personas Humanas y Sucesio-
nes Indivisas residentes en el país.

Quedan excluidos de esta exención 
los intereses provenientes de depósitos 
con cláusula de ajuste.

Capítulo 6

Impuesto para una Argentina inclusiva y solidaria 
(PAIS)

Art. 32. – Establécese con carácter de emergencia, 
por el término de cinco (5) períodos fiscales a partir 
del día de entrada en vigencia de la presente ley, un 
impuesto que se aplicará en todo el territorio de la 
Nación sobre las siguientes operaciones:

a) Compra de billetes y divisas en moneda ex-
tranjera –incluidos cheques de viajero– para 
atesoramiento o sin un destino específico 
vinculado al pago de obligaciones en los 
términos de la reglamentación vigente en 
el mercado de cambios, efectuada por resi-
dentes en el país;

b) Cambio de divisas efectuado por las enti-
dades financieras por cuenta y orden del 
adquirente locatario o prestatario destinadas 
al pago de la adquisición de bienes o presta-
ciones y locaciones de servicios efectuadas 
en el exterior, que se cancelen mediante la 
utilización de tarjetas de crédito, de com-
pra y débito comprendidas en el sistema 
previsto en la ley 25.065 y cualquier otro 
medio de pago equivalente que determine la 
reglamentación, incluidas las relacionadas 
con las extracciones o adelantos en efectivo 
efectuadas en el exterior. Asimismo, resul-
tan incluidas las compras efectuadas a través 
de portales o sitios virtuales y/o cualquier 
otra modalidad por la cual las operaciones 
se perfeccionen, mediante compras a distan-
cia, en moneda extranjera;

c) Cambio de divisas efectuado por las enti-
dades financieras destinadas al pago, por 
cuenta y orden del contratante residente 
en el país de servicios prestados por suje-
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tos no residentes en el país, que se cancelen 
mediante la utilización de tarjetas de crédito, 
de compra y de débito, comprendidas en el 
sistema previsto en la ley 25.065 y cualquier 
otro medio de pago equivalente que determine 
la reglamentación;

d) Adquisición de servicios en el exterior contra-
tados a través de agencias de viajes y turismo 
–mayoristas y/o minoristas– del país;

e) Adquisición de servicios de transporte terres-
tre, aéreo y por vía acuática, de pasajeros con 
destino fuera del país.

Art. 33. – Serán pasibles del impuesto que se aprue-
ba por la presente ley los sujetos residentes en el país 
–personas humanas o jurídicas, sucesiones indivisas y 
demás responsables– que realicen alguna de las ope-
raciones citadas en el artículo anterior. Si la operación 
se realiza mediante tarjetas de crédito, de compra y/o 
de débito, el impuesto alcanza a quienes sean sus titu-
lares, usuarios, titulares adicionales y/o beneficiarios 
de extensiones.

No se encuentran alcanzadas por el presente im-
puesto las jurisdicciones y entidades comprendidas en 
el inciso a) del artículo 8º de la ley 24.156 y sus modi-
ficaciones y toda otra entidad de titularidad exclusiva 
del Estado nacional, y sus equivalentes en los estados 
provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los municipios.

Tampoco se encontrarán alcanzadas por el presente 
impuesto las siguientes operaciones:

a) Los gastos referidos a prestaciones de salud, 
compra de medicamentos, adquisición de 
libros en cualquier formato, utilización de 
plataformas educativas y software con fines 
educativos;

b) Los gastos asociados a proyectos de investi-
gación efectuados por investigadores que se 
desempeñen en el ámbito del Estado nacional, 
estados provinciales, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los municipios.

Art. 34. – El pago del impuesto estará a cargo del 
adquirente, locatario o prestatario pero deberán actuar 
en carácter de agentes de percepción y liquidación del 
mismo, los sujetos que para cada tipo de operaciones 
se indican a continuación:

a) Operaciones comprendidas en el inciso a) del 
primer párrafo del artículo 32: Las entidades 
autorizadas a operar en cambios por el Banco 
Central de la República Argentina;

b) Operaciones comprendidas en los incisos b) y 
c) del artículo 32: Las entidades que efectúen 
los cobros de las liquidaciones a los usuarios 
de sistemas de tarjetas de crédito, débito y/o 
compra respecto de las operaciones alcanzadas 
por el presente régimen. En caso de que inter-
vengan agrupadores o agregadores de pago, 

la reglamentación establecerá el obligado en 
carácter de agente de percepción;

c) Operaciones comprendidas en el inciso d) del 
artículo 32: Las agencias de viajes y turismo 
mayoristas o minoristas que efectúen el cobro 
de los servicios;

d) Operaciones comprendidas en el inciso e) del 
artículo 32: Las empresas de transporte terres-
tre, aéreo o por vía acuática que efectúen el 
cobro de los mismos.

Art. 35. – La percepción del impuesto deberá prac-
ticarse en la oportunidad que a continuación se indica:

a) Operaciones comprendidas en el inciso a) del 
primer párrafo del artículo 32: En el momento 
de efectivizarse la operación cambiaria. El 
importe de la percepción practicada deberá 
consignarse, en forma discriminada, en el 
comprobante que documente la operación de 
cambio, el cual constituirá la constancia de las 
percepciones sufridas;

b) Operaciones comprendidas en los incisos b) 
y c) del artículo 32 canceladas con tarjeta de 
crédito y/o compra: En la fecha de cobro del 
resumen y/o liquidación de la tarjeta de que se 
trate, aun cuando el saldo resultante del mismo 
se abone en forma parcial. El importe de la 
percepción practicada deberá consignarse, en 
forma discriminada, en el referido documento, 
el cual constituirá comprobante justificativo de 
las percepciones sufridas;

c) Operaciones comprendidas en los incisos b) y 
c) del artículo 32 canceladas con tarjeta de dé-
bito: En la fecha de débito en la cuenta bancaria 
asociada. Resultará comprobante justificativo 
suficiente de las percepciones sufridas el ex-
tracto o resumen bancario de la cuenta afectada 
al sistema de tarjeta de débito, cuando estos de-
tallen en forma discriminada e individualizada 
por operación las sumas percibidas;

d) Operaciones comprendidas en los incisos d) 
y e) del artículo 32: En la fecha de cobro del 
servicio contratado, aun cuando el mismo se 
abone en forma parcial o en cuotas, en cuyo 
caso el monto de la percepción deberá ser 
percibido en su totalidad con el primer pago. 
El importe de la percepción practicada deberá 
consignarse, en forma discriminada, en la 
factura o documento equivalente que se emita 
por la prestación de servicios efectuada, el cual 
constituirá comprobante justificativo de las 
percepciones sufridas.

Art. 36. – El impuesto establecido en el artículo 32 se 
determinará aplicando la alícuota del treinta por ciento 
(30 %), según el siguiente detalle:

a) Sobre el importe total de cada operación 
alcanzada, para el caso de las operaciones 
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comprendidas en los incisos a), b), c) y d) del 
primer párrafo del artículo citado;

b) Sobre el precio, neto de impuestos y tasas, de 
cada operación alcanzada para el caso de las 
operaciones comprendidas en el inciso e) del 
primer párrafo del artículo 32.

De tratarse de operaciones expresadas en moneda 
extranjera deberá efectuarse la conversión a su equi-
valente en moneda local, aplicando el tipo de cambio 
vendedor que, para la moneda de que se trate, fije el 
Banco de la Nación Argentina al cierre del último día 
hábil inmediato anterior a la fecha de emisión del resu-
men, liquidación y/o factura o documento equivalente.

Art. 37. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos establecerá las formas, plazos, requisitos y 
demás condiciones para la declaración e ingreso del 
impuesto previsto en el artículo 32, tanto por parte de 
los agentes de percepción como del sujeto imponible, 
así como para la acreditación de las exenciones previs-
tas en la presente.

Asimismo, en caso de resultar necesario, dispondrá 
de un plazo especial para la percepción e ingreso del 
impuesto atendiendo a eventuales adecuaciones en los 
sistemas administrativos de los agentes de percepción.

Art. 38. – Deléganse en el Poder Ejecutivo nacional, 
las siguientes facultades:

a) Incorporar nuevas operaciones al listado enun-
ciado en el artículo 32, en la medida en que 
impliquen la adquisición de moneda extranjera 
de manera directa o indirecta, e identificar en 
su caso nuevos agentes de percepción a los 
enunciados en el artículo 34;

b) Reducir la alícuota establecida en el artículo 36 
en la medida en que se hayan morigerado las 
causas que motivan la emisión de la presente 
ley, y restituirlas en su caso;

c) Suspender temporalmente la aplicación del 
presente impuesto en atención a razones de 
orden fundadas;

d) Establecer una alícuota reducida a los servicios 
indicados en el artículo 3º inciso e) apartado 21 
subapartado m) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado (t. o. 1997( y sus modificaciones;

e) Realizar estudios e investigaciones sobre el 
impacto social y económico del impuesto y de 
otras modalidades de transacciones que invo-
lucren directa o indirectamente adquisición de 
moneda extranjera que correspondan alcanzar 
o eximir, según el caso, con arreglo al objeto 
pretendido por el gravamen. A tal efecto, el 
Banco Central de la República Argentina y la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
producirán los informes correspondientes.

Art. 39. – El producido del impuesto establecido en 
el artículo 32 será distribuido por el Poder Ejecutivo 
nacional conforme a las siguientes prioridades:

a) Financiamiento de los programas a cargo de 
la Administración Nacional de la Seguridad 
Social: setenta por ciento (70 %);

b) Financiamiento de obras de vivienda social; 
del fideicomiso Fondo de Integración Socio 
Urbana creado por la ley 27.453 y el decreto 
819/2019, prestaciones del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados, obras de infraestructura económica 
y fomento del turismo nacional: treinta por 
ciento (30 %).

Art. 39 bis. – Exímese al fideicomiso Fondo de 
Integración Socio Urbana y a su fiduciario, en sus 
operaciones relativas al fondo, de todos los impues-
tos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a 
crearse en el futuro, incluyendo el impuesto al valor 
agregado y el impuesto a los créditos y débitos en 
cuentas bancarias y otras operatorias. La exención 
a este último impuesto será aplicable para los movi-
mientos de las cuentas utilizadas exclusivamente a los 
fines de su creación.

Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a adherir a la eximición de todos los 
tributos aplicables en su jurisdicción, en iguales térmi-
nos a los establecidos en el párrafo anterior.

Art. 40. – El impuesto que se establece por el ar-
tículo 32 de la presente ley será de aplicación a las 
operaciones, liquidaciones y pagos efectuados a partir 
del día siguiente a la entrada en vigencia de la presente 
ley, con exclusión de las transacciones efectuadas con 
anterioridad a dicha fecha. Su aplicación, recaudación 
y ejecución judicial estará cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y le será de aplicación la 
ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modificatorias.

Capítulo 7

Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas 
bancarias y otras operatorias

Art. 41. – Incorpórase como segundo párrafo del 
artículo 1° de la ley 25.413 y sus modificatorias, con 
efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta ley 
en el Boletín Oficial, el siguiente:

En el caso previsto en el inciso a), cuando se 
lleven a cabo extracciones en efectivo, bajo cual-
quier forma, los débitos efectuados en las cuentas 
mencionadas en dicho inciso estarán sujetos al 
doble de la tasa vigente para cada caso sobre el 
monto de los mismos. Lo dispuesto en este párrafo 
no resultará de aplicación a las cuentas cuyos titu-
lares sean personas humanas o personas jurídicas 
que revistan y acrediten la condición de micro y 
pequeñas empresas, en los términos del artículo 
2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y demás 
normas complementarias.
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Capítulo 8

Impuesto a las ganancias

Art. 42. – Dispónese que, a los efectos de la determi-
nación del impuesto a las ganancias correspondiente al 
período fiscal 2019, los sujetos que obtengan las rentas 
mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019, tendrán derecho a deducir de su ganancia neta 
sujeta a impuesto una suma equivalente a la reducción 
de la base de cálculo de las retenciones que les resulten 
aplicables conforme al primer párrafo del artículo 1° 
del decreto 561 del 14 de agosto de 2019 sin que la 
referida deducción pueda generar quebranto.

Art. 43. – Manténganse la validez y la vigencia 
establecidas en el segundo párrafo del artículo 95 del 
decreto 1.170 del 26 de diciembre de 2018, para el 
período fiscal 2019 y establécese que a efectos de lo 
dispuesto en el capítulo II del título IV de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
cuando se trate de títulos públicos y obligaciones 
negociables comprendidos en los incisos a) y b) del 
primer párrafo del artículo 98 de esa misma norma, 
podrá optarse por afectar los intereses o rendimientos 
del período fiscal 2019 al costo computable del título u 
obligación que los generó, en cuyo caso el mencionado 
costo deberá disminuirse en el importe del interés o 
rendimiento afectado.

Art. 44. – Suspéndese hasta los ejercicios fiscales 
que se inicien a partir del 1º de enero de 2021 inclusive, 
lo dispuesto en el artículo 86 incisos d) y e) de la ley 
27.430, y establécese para el período de la suspensión 
ordenada en el presente artículo, que la alícuota pre-
vista en los incisos a) y b) del artículo 73 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
será del treinta por ciento (30 %) y que la prevista en 
el segundo párrafo del inciso b) de ese artículo y en el 
artículo 97, ambos de la misma ley, será del siete por 
ciento (7 %).

Capítulo 9

Tasa de estadística

Art. 45. – Establécese hasta el 31 de diciembre de 
2020, en un tres por ciento (3 %) la alícuota de la tasa 
de estadística contemplada en el artículo 762 de la ley 
22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, la 
cual resultará aplicable a las destinaciones definitivas 
de importación para consumo y a las destinaciones 
suspensivas de importación temporaria, con excepción 
de aquellas destinaciones registradas en el marco de 
acuerdos preferenciales suscritos por la República 
Argentina, que específicamente contemplen una exen-
ción. El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer, por 
razones justificadas, exenciones para el pago de la 
tasa cuando se trate de una actividad específica que 
tenga como objeto, entre otras, finalidades de ciencia, 

tecnología e innovación, la promoción de desarrollo 
económico o la generación de empleo.

Capítulo 10

Impuestos internos

Art. 46. – Sustitúyese el artículo 39 de la Ley de 
Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 39: Los bienes comprendidos en el 
artículo 38 deberán tributar el impuesto que re-
sulte por aplicación de la tasa que en cada caso se 
indica, sobre la base imponible respectiva.

Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, 
sea igual o inferior a pesos un millón trescientos 
mil ($ 1.300.000) estarán exentas del gravamen, 
con excepción de los bienes comprendidos en 
el inciso c) del artículo 38, para cuyo caso la 
exención regirá siempre que el citado monto 
sea igual o inferior a pesos trescientos noventa 
mil ($ 390.000) y para el caso del inciso e) la 
exención regirá siempre que el citado monto sea 
igual o inferior a pesos un millón setecientos mil 
($ 1.700.000), sin aplicarse monto exento para 
el inciso f).

Para el caso de los bienes comprendidos en 
los incisos a), b) y d), cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, 
sea superior a pesos un millón trescientos mil 
($ 1.300.000) e inferior a pesos dos millones 
cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán tributar 
el impuesto que resulte por la aplicación de la tasa 
del veinte por ciento (20 %). Cuando dicho precio 
de venta sea igual o superior a pesos dos millones 
cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán tributar 
el impuesto que resulte por la aplicación de la tasa 
del treinta y cinco por ciento (35 %).

Para el caso de los bienes comprendidos en 
el inciso c) cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea supe-
rior a pesos trescientos noventa mil ($ 390.000) 
e inferior a pesos quinientos mil ($ 500.000) 
deberán tributar el impuesto que resulte por la 
aplicación de la tasa del veinte por ciento (20 %) 
y del treinta por ciento (30 %), cuando su precio 
de venta sea igual o superior a pesos quinientos 
mil ($ 500.000).

Para el caso de los bienes comprendidos en los 
incisos e) y f) deberán tributar el impuesto que 
resulte de la aplicación de la tasa del veinte por 
ciento (20 %).

La Administración Federal de Ingresos Públi-
cos actualizará trimestralmente, a partir del mes 
de abril del año 2020, los importes consignados 
en los párrafos que anteceden considerando la va-
riación del índice de precios internos al por mayor 
(IPIM), respectivo a cada rubro en particular, que 
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suministre el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) correspondiente al trimestre 
calendario que finalice el mes inmediato anterior 
al de la actualización que se realice. Los montos 
actualizados surtirán efectos para los hechos im-
ponibles que se perfeccionen desde el primer día 
del segundo mes inmediato siguiente a aquel en 
que se efectúe la actualización, inclusive.

Art. 47. – Las disposiciones del artículo precedente 
surtirán efecto para los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir del primer día del mes inmediato 
siguiente al de la publicación de la presente ley.

TÍTULO V

Derechos de exportación

Art. 48. – Establécese que, en el marco de las faculta-
des acordadas al Poder Ejecutivo nacional mediante los 
artículos 755 y concordantes de la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificatorias, se podrán fijar dere-
chos de exportación cuya alícuota no podrá superar en 
ningún caso el treinta y tres por ciento (33 %) del valor 
imponible o del precio oficial FOB.

Art. 49. – Establécese que, en el marco de las facul-
tades acordadas al Poder Ejecutivo nacional mediante 
los artículos 755 y concordantes de la ley 22.415  
(Código Aduanero) y sus modificatorias, se prohíbe 
que la alícuota de los derechos de exportación supere 
el treinta y tres por ciento (33 %) del valor imponible o 
del precio oficial FOB para las habas (porotos) de soja. 
Se prohíbe superar el quince por ciento (15 %) para 
aquellas mercancías que no estaban sujetas a derechos 
de exportación al 2 de septiembre de 2018 o que tenían 
una alícuota de cero por ciento (0 %) a esa fecha.

Se prohíbe superar el cinco por ciento (5 %) de 
alícuota para los productos agroindustriales de las 
economías regionales definidas por el Poder Ejecutivo 
nacional.

Las alícuotas de los derechos de exportación para 
bienes industriales y para servicios no podrán superar 
el cinco por ciento (5 %) del valor imponible o del 
precio oficial FOB.

Las alícuotas de los derechos de exportación para 
hidrocarburos y minería no podrán superar el ocho por 
ciento (8 %) del valor imponible o del precio oficial 
FOB.

Los derechos de exportación se reducirán para bienes 
cuya producción implique un mayor agregado de valor 
a partir de los insumos utilizados y el Poder Ejecutivo 
nacional desarrollará políticas de estímulo para los 
productores.

El sesenta y siete por ciento (67 %) del valor incre-
mental de los derechos de exportación previstos en esta 
ley, será destinado al financiamiento de los programas 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social y a las prestaciones del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

El tres por ciento (3 %) se destinará a la creación de 
un fondo solidario de competitividad agroindustrial 
para estimular la actividad de pequeños productores y 
cooperativas a través de créditos para la producción, 
innovación, agregado de valor y costos logísticos. Este 
fondo será administrado por el Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca.

Exceptúase del pago de los derechos que gravan la 
exportación para consumo a las empresas del Estado 
regidas por la ley 13.653 y las sociedades del Estado 
regidas por la ley 20.705 que tengan por objeto desa-
rrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación. 
El Poder Ejecutivo nacional podrá utilizar la facultad 
prevista en el artículo 755, apartado b), de la ley 22.415 
(Código Aduanero) respecto de entidades estatales o 
con participación estatal que tengan como finalidad 
principal desarrollar actividades de ciencia, tecnología 
e innovación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercer estas 
facultades hasta el 31 de diciembre de 2021.

Art. 50. – Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
anterior, mantendrán su validez y vigencia los decretos 
1.126 del 29 de diciembre de 2017 y sus modificatorias, 
486 del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 487 
del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 793 del 
3 de septiembre de 2018 y sus modificaciones y el 
decreto 37 del 14 de diciembre de 2019.

TÍTULO VI

Haberes previsionales. Aumentos salariales

Art. 51. – A los fines de atender en forma prioritaria 
y en el corto plazo a los sectores de más bajos ingresos, 
suspéndese, por el plazo de ciento ochenta (180) días, 
la vigencia del artículo 32 de la ley 24.241, sus comple-
mentarias y modificatorias, del artículo 1° del decreto 
1.199/04 en el marco de las resoluciones MTEySS 
268/09, 824/09 y 170/10 y resolución SSS 9/10, de la 
ley 26.913 según decreto 1.058/14, del artículo 14 de 
la ley 27.260, texto según ley 27.467, del artículo 2° 
de la ley 23.848, del artículo 3° de la ley 27.329, del 
artículo 5° punto II de la ley 27.260, de los artículos 
1°, 10 y 13 de la ley 24.018, del artículo 6° de la ley 
22.731, de los artículos 75, 94 y concordantes de la ley 
19.101, de los artículos 5° a 10 de la ley 13.018 y 107 y 
siguientes de la ley 20.416, y de los artículos 4° a 6° y 
13 de la ley 23.794, y de toda otra norma análoga que 
corresponda a un régimen general o especial, contribu-
tivo o no contributivo, de acuerdo a lo que establezca 
la reglamentación.

Art. 52. – Durante el plazo previsto en el artículo an-
terior, el Poder Ejecutivo nacional deberá fijar trimes-
tralmente el incremento de los haberes previsionales de 
la totalidad de los regímenes bajo su administración, 
atendiendo prioritariamente a los sectores de más bajos 
ingresos.

El Poder Ejecutivo nacional deberá convocar una 
comisión integrada por miembros de ese poder y del 
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Congreso de la Nación que, en el mismo plazo pre-
visto en el artículo 51 y con ayuda de expertos en la 
materia, proponga un proyecto de ley de movilidad de 
los haberes previsionales que garantice una adecuada 
participación de los ingresos de los beneficiarios del 
sistema en la riqueza de la Nación, de acuerdo con los 
principios de solidaridad y redistribución.

Art. 53. – Sustitúyese el inciso a) del artículo 74 de 
la ley 24.241, por el siguiente:

a) Operaciones de crédito público de las 
que resulte deudor el Estado nacional a 
través de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía, ya sean títulos 
públicos, letras del Tesoro o préstamos 
hasta el cincuenta por ciento (50 %) de los 
activos totales del fondo. Podrá aumen-
tarse al ciento por ciento (100 %) neto de 
los topes previstos en el presente artículo, 
en la medida que el excedente cuente con 
recursos afectados específicamente a su 
cumplimiento o con garantías reales u 
otorgadas por organismos o entidades 
internacionales de los que la Nación sea 
parte. Quedan excluidas del tope estable-
cido en el presente inciso, las tenencias de 
títulos representativos de la deuda pública 
del Estado nacional que fueron recibidos 
en canje por las administradoras de fondos 
de jubilaciones y pensiones en el marco de 
la reestructuración de la deuda pública en 
los términos de los artículos 65 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, y 62 de la ley 
25.827 y su modificatoria, independiente-
mente de que no cuenten con las garantías 
allí contempladas.

Transitoriamente, hasta el 31 de diciem-
bre de 2023, podrá mantenerse hasta el 
setenta por ciento (70 %) de la cartera del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino 
en títulos públicos, cuenten o no con ga-
rantías, debiendo, al cabo de ese período, 
regularizar la tenencia de estos activos, 
a los límites establecidos en el párrafo 
precedente.

Exceptúase de los alcances del decreto 
DNU 668/2019 al Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad (FGS) del Sistema Inte-
grado Previsional Argentino.

Art. 54. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a:
 a) Disponer en forma obligatoria que los emplea-

dores del sector privado abonen a sus trabaja-
dores incrementos salariales mínimos;

 b) Eximir temporalmente de la obligación del 
pago de aportes y contribuciones al Sistema 
Integrado Previsional Argentino creado por 
ley 26.425 sobre los incrementos salariales que 

resulten de la facultad reconocida en el inciso 
anterior o de la negociación colectiva;

 c) Efectuar reducciones de aportes patronales 
y/o de contribuciones personales al Sistema 
Integrado Previsional Argentino creado por ley 
26.425 limitadas a jurisdicciones y actividades 
específicas o en situaciones críticas.

TÍTULO VII

Sociedades. Capital social

Art. 55. – Suspéndese la aplicación del inciso 5 del 
artículo 94 y del artículo 206 de la Ley General de 
Sociedades, 19.550, t. o. 1984.

TÍTULO VIII

Créditos UVA

Art. 56.– El Banco Central de la República Argen-
tina realizará una evaluación sobre el desempeño y las 
consecuencias del sistema de préstamos UVA para la 
adquisición de viviendas, sus consecuencias sociales y 
económicas, y estudiará mecanismos para mitigar sus 
efectos negativos atendiendo al criterio del esfuerzo 
compartido entre acreedor y deudor.

TÍTULO IX

Reservas de libre disponibilidad

Art. 57. – Autorízase al gobierno nacional a emitir le-
tras denominadas en dólares estadounidenses (u$s) por 
un monto de hasta dólares cuatro mil quinientos setenta 
y un millones (u$s 4.571.000.000), a diez (10) años de 
plazo, con amortización íntegra al vencimiento, la que 
devengará una tasa de interés igual a la que devenguen 
las reservas internacionales del Banco Central de la 
República Argentina para el mismo período y hasta 
un máximo de la tasa LIBOR anual menos un punto 
porcentual. Los intereses se cancelarán semestralmente.

Art. 58. – Autorízase al gobierno nacional a adquirir 
divisas en el Banco Central de la República Argentina 
con las letras del artículo 57 por igual cantidad a las 
nominalmente expresadas en las mismas.

Estas letras, así como también las tenencias vigentes 
de letras intransferibles en poder del Banco Central 
de la República Argentina, deberán registrarse en sus 
estados contables a valor técnico.

Art. 59. – Los dólares autorizados a adquirir median-
te esta norma solo podrán aplicarse al pago de obliga-
ciones de deuda denominadas en moneda extranjera.

TÍTULO X

Emergencia sanitaria
Art. 60. – En el marco de la emergencia sanitaria de-

clarada en el artículo 1° de la presente ley, mantiénese 
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la prioridad prevista para los programas del Ministerio 
de Salud establecidos por el artículo 1° del decreto 450 
del 7 de marzo de 2002, sustituido por el decreto 1.053 
del 19 de junio de 2002 o los que los reemplacen para 
el Ejercicio 2020: Programa 17 - Subprograma 1 - Plan 
Nacional a Favor de la Madre y el Niño, en la parte 
correspondiente al inciso 5 - Transferencias, y los pro-
gramas 22 - Lucha contra el VIH; 24 - Detección y Tra-
tamiento de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
y Conductas Adictivas y 30 - Emergencias Sanitarias, 
en las mismas condiciones y con los mismos alcances, 
y asígnase prioridad al Programa 20 - Prevención y 
Control de Enfermedades Inmunoprevenibles, Progra-
ma 29 - Cobertura Universal de Salud - Medicamentos, 
Programa 45 - Prevención y Control de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles, o los que los reemplacen, 
en lo que corresponde al inciso 2 - Bienes de Consumo.

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a atender como prioridad la asignación 
de recursos al sector salud en tiempo oportuno y legal 
forma, a fin de garantizar la eficacia y efectividad de 
las prestaciones médico-asistenciales que se encuentran 
bajo su responsabilidad.

Art. 61. – El Ministerio de Salud instrumentará las 
políticas referidas a la emergencia sanitaria declarada 
por el artículo 1° de la presente ley y dictará las normas 
aclaratorias y complementarias pertinentes.

Art. 62.– El Ministerio de Salud promoverá la 
descentralización progresiva hacia las jurisdicciones 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de las funciones, atribuciones y facultades emanadas 
de la presente ley que correspondieren, mediante la 
celebración de los convenios respectivos.

Art. 63.– Instrúyese al ministro de Salud a conformar 
y convocar al Consejo Nacional Consultivo de Salud 
creado por el decreto 2.724 del 31 de diciembre de 
2002, con el propósito de proponer alternativas para la 
identificación, formulación, aplicación y evaluación de 
las acciones destinadas a paliar las necesidades básicas 
de la atención de la salud, así como para alcanzar los 
consensos sectoriales necesarios para la instrumenta-
ción de las políticas sanitarias que promuevan la equi-
dad, el acceso y la calidad en la atención de la salud 
de la población con base en la estrategia de atención 
primaria de la salud para todos los argentinos.

Art. 64. – Instrúyese al Ministerio de Salud a que 
en el ámbito del Consejo Federal de Salud se acuerde 
un plan federal de salud que promueva la equidad, el 
acceso y la calidad en la atención de la salud de la po-
blación y la integración de los subsistemas, teniendo en 
consideración los consensos sectoriales mencionados 
en el artículo anterior.

Art. 65. – Créase una comisión interministerial inte-
grada por representantes de los ministerios de Salud, de 
Economía y de Desarrollo Productivo y la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, la que tendrá como 
misión analizar el impacto de la carga impositiva y 

tributaria sectorial con el objeto de favorecer el acceso 
a los bienes y servicios de salud.

Art. 66. – Facúltase al Ministerio de Salud para 
establecer un mecanismo de monitoreo de precios de 
medicamentos e insumos del sector salud y de alterna-
tivas de importación directa y licencias compulsivas u 
obligatorias, frente a posibles problemas de disponibi-
lidad o alzas injustificadas o irrazonables que afecten 
el acceso de la población a los mismos de manera que 
puedan poner en riesgo su salud.

Asimismo, facúltase al Ministerio de Salud para 
dictar las normas complementarias tendientes a im-
plementar:
 a) Listado de medicamentos e insumos a ser ad-

quiridos por el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y por la 
Superintendencia de Servicios de Salud.

 b) Precios de referencia de insumos y medicamen-
tos esenciales por banda terapéutica,

 c) Controles y dispositivos que promuevan la 
plena vigencia de la ley 25.649 de Especiali-
dades Medicinales-Medicamentos Genéricos, 
con particular referencia a la prescripción y 
sustitución en la dispensación.

Art. 67.– El Ministerio de Salud, para las contra-
taciones que realice en el marco de la emergencia 
sanitaria, podrá optar, además de los medios vigentes 
de compra y sin perjuicio de la intervención que le 
compete a la Sindicatura General de la Nación, por 
alguna de las siguientes modalidades:

 a) Los mecanismos previstos en el artículo 25, 
inciso d), apartado 5 del decreto 1.023/01, 
independientemente del monto de la contrata-
ción, dándose por acreditada la grave y notoria 
crisis por la cual atraviesa el sistema de salud 
argentino;

 b) La utilización de los recursos del Fondo Rota-
torio Regional para Suministros Estratégicos 
de Salud Pública de la Organización Panameri-
cana de la Salud y de la Organización Mundial 
de la Salud y cualquier otro procedimiento de 
adquisiciones que dichas entidades pongan a 
disposición de sus miembros;

 c) Otros medios que ofrezcan alternativas a través 
de organismos internacionales, organismos 
multilaterales, organizaciones no gubernamen-
tales u otros países.

A fin de garantizar la transparencia en las contrata-
ciones previstas en el inciso a), se deberá invitar a la 
mayor cantidad de potenciales oferentes, de acuerdo 
a los registros actualizados existentes en la Admi-
nistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Medica (ANMAT). Asimismo, se deberá 
prever la difusión a través de la página de Internet de 
la Oficina Nacional de Contrataciones.
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En los casos en que se contrate a través del Fondo 
Rotatorio Regional para Suministros Estratégicos 
de Salud Pública de la Organización Panamericana 
de la Salud y de la Organización Mundial de la Sa-
lud, se aceptarán los mecanismos de contratación 
previstos por ambas organizaciones, autorizándo-
se al Ministerio de Salud a emitir las respectivas 
órdenes de pago a favor de dichos fondos, aun sin 
haberse cumplido la recepción parcial definitiva 
de los medicamentos o insumos adquiridos. Ello 
sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos 
de contralor vigentes.

Art. 68. – Podrán afectarse, además, a los programas 
y planes derivados de la emergencia sanitaria, con los 
destinos que específicamente determine el Ministerio 
de Salud:

a) Los fideicomisos, subsidios, subvenciones, 
legados y donaciones y todo otro recurso que 
reciba el Poder Ejecutivo nacional a través de 
sus distintas jurisdicciones, vinculados con la 
emergencia sanitaria;

b) Las reasignaciones de créditos o préstamos 
internacionales que administra el Ministerio de 
Salud o los que determine el Poder Ejecutivo 
nacional en el marco de la presente emergencia 
sanitaria, previa conformidad de la contraparte 
otorgante del préstamo;

c) Los nuevos préstamos que se gestionen y obten-
gan en ocasión y con motivo de la emergencia 
sanitaria.

Art. 69. – Exímese del pago de derechos de im-
portación y de todo otro impuesto, gravamen, con-
tribución, tasa o arancel aduanero o portuario, de 
cualquier naturaleza u origen, así como también de 
la constitución de depósito previo, a las vacunas y 
descartables importados por el Ministerio de Salud 
y/o el Fondo Rotatorio de OPS destinados a asegurar 
las coberturas de vacunas previstas en el artículo 7° 
de la ley 27.491.

Art. 70. – Exímese del pago correspondiente al 
impuesto al valor agregado que grava la importación 
para consumo de las mercaderías aludidas en el artículo 
anterior.

Art. 71. – Las exenciones establecidas en los artícu-
los 69 y 70 serán de carácter transitorio y se aplicarán 
tanto a las importaciones perfeccionadas durante la 
emergencia sanitaria nacional, conforme lo establezca 
la reglamentación, como a las mercaderías que, a la 
fecha de emisión de la presente ley, se encuentren en 
territorio aduanero pendientes de nacionalizar.

Art. 72. – Restablécese el desarrollo del objetivo de 
universalizar el acceso de medicamentos esenciales a 
través del Programa Nacional “Remediar”, destinado 
a garantizar la provisión de insumos y medicamentos 
críticos a través de centros de atención de la salud 
provinciales o gubernamentales.

Art. 73. – El Ministerio de Salud fijará, a través 
de las normas que dicte al respecto, las condiciones 
de acceso a los medicamentos, insumos y/o recursos 
asignados al programa nacional a que se refiere el 
artículo precedente.

Art. 74. – Déjanse sin efecto las restricciones que 
limitan la libertad de contratación a las entidades 
comprendidas por los artículos 5° y 7° del decreto 
9 del 7 de enero de 1993, y los incisos I), II) y III) 
del artículo 27 del anexo II del decreto 576 del 1° de 
abril de 1993.

Art. 75. – Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 
2020 las ejecuciones forzadas de los créditos que el 
Estado nacional, sus entes centralizados o descentra-
lizados o autárquicos, las empresas estatales o mixtas, 
cualquier entidad en la que el Estado nacional tenga el 
control del capital o de la toma de decisiones y los entes 
públicos no estatales, posean contra los prestadores 
médico asistenciales públicos o privados de interna-
ción, de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con 
el certificado de inscripción del Registro Nacional de 
Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia 
de Servicios de Salud, así como contra los estableci-
mientos geriátricos y de rehabilitación prestadores del 
sistema nacional del seguro de salud y del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados.

Inclúyese dentro de la suspensión prevista, la traba 
de las medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas 
dictadas contra los agentes del sistema nacional del 
seguro de salud incluyendo al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.

Las sentencias que se dicten dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 1° de la presente ley no podrán 
ejecutarse hasta su expiración, en tanto importen 
desapoderamiento de los bienes afectados al giro de la 
actividad que desempeña y/o traba al normal desem-
peño de su funcionamiento.

Art. 76. – Instrúyese a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos a que dentro del plazo indicado en el 
artículo anterior establezca, en los términos del artículo 
32 de la ley 11.683, t. o. 1998 y sus modificaciones, 
prórrogas y planes especiales de facilidades de pago 
de los tributos, sus intereses y multas, adeudados por 
los sujetos indicados en dicho artículo, teniendo espe-
cialmente en cuenta al momento de fijar los plazos a 
acordar así como el interés de financiamiento, la situa-
ción de emergencia sanitaria y económica. A tales fines 
los sujetos que pretendan acogerse a estos beneficios 
deberán contar con el certificado de inscripción del Re-
gistro Nacional de Prestadores Sanatoriales que emite 
la Superintendencia de Servicios de Salud dependiente 
del Ministerio de Salud.

Art. 77. – Créase en el ámbito del Ministerio de 
Salud una comisión asesora, la que será presidida por 
el titular de esa cartera e integrada además por un (1) 
representante de los siguientes organismos: Jefatura 
de Gabinete de Ministros, Ministerio de Economía, 
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Ministerio de Desarrollo Productivo, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Superintenden-
cia de Servicios de Salud, obras sociales provinciales, 
los representantes de los agentes del Seguro de Salud 
y los prestadores que determine el Consejo Nacional 
Consultivo de Salud.

Dicha comisión deberá relevar la situación de en-
deudamiento sectorial público y privado, con énfasis 
en el ámbito prestacional, y las alternativas para la 
regularización de las acreencias de los prestadores del 
sistema nacional del seguro de salud, a excepción del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, previo a que expire el plazo establecido 
en el artículo 75.

Art. 78. – Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 
2020 las ejecuciones forzadas de los créditos que la 
Administración Federal de Ingresos Públicos posea 
contra los prestadores médico-asistenciales en inter-
nación, de diagnóstico y tratamiento, en ambos casos 
públicos o privados.

A tales fines los sujetos que pretendan acogerse a 
estos beneficios deberán contar con el certificado de 
inscripción del Registro Nacional de Prestadores Sa-
natoriales que emite la Superintendencia de Servicios 
de Salud.

Quedan comprendidos en el alcance de la presente 
norma los establecimientos geriátricos prestadores del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud y del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados.

Art. 79. – Establécese que la tasa de justicia para los 
acuerdos concursales, judiciales o extrajudiciales ho-
mologados en los términos de las leyes 24.522, 25.561, 
25.563, 25.589 y sus prórrogas será calculada sobre 
el monto definitivo de los mismos, hasta el 0,75 % y 
0,25 % respectivamente, cuando se trate de agentes del 
Seguro Nacional de Salud.

Art. 80. – Suspéndense por el lapso que dure la emer-
gencia sanitaria las previsiones de los decretos 446/00, 
1140/00 y 1305/00 en todo aquello que se opongan a 
la presente ley.

Art. 81. – Prorrógase lo dispuesto por el decreto 
486/02, sus disposiciones complementarias y modi-
ficatorias, con excepción de las que se opongan a la 
presente.

TITULO XI

Modificación temporaria a la Ley  
de Administración Financiera y Sistemas  
de Control del Sector Público Nacional

Art. 82. – Durante el período de vigencia de la pre-
sente ley, y dada la excepcionalidad de la coyuntura 
económica, se restablecerán los límites para realizar 
reestructuraciones presupuestarias, dispuestos origi-
nalmente para el ejercicio 2017 mediante el artículo 
1° de la ley 27.342, modificatoria del artículo 37 de la 
ley 24.156, de administración financiera y sistemas de 
control del sector público nacional.

Art. 83. – La presente ley comenzará a regir a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Art. 84. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 18 de diciembre de 2019.

Darío Martínez. – Cecilia Moreau. – Ariel 
Rauschenberger. –  Leonardo Grosso. – 
Marcelo Casaretto. – Bernardo J. Herrera. 
– Karim A. Alume Sbodio. – Rosana 
Bertone. – Sergio Casas. – Gabriela 
Cerruti. – Marcos Cleri. – Lucía Corpacci. 
– José I. de Mendiguren. – Gabriela B. 
Estévez. – Omar C. Félix. – Gustavo R. 
Fernández Patri. – José L. Gioja. – Lucas 
Godoy. – Pablo González.* – Ramiro 
Gutiérrez. – Itaí Hagman. – Susana G. 
Landriscini. – Mario Leito. – José L. 
Martiarena. – Germán P. Martínez. – 
María L. Masin. – María C. Moisés. 
– Graciela Navarro. – Blanca Osuna. – 
María G. Parola. – Paula Penacca. – Elda 
Pértile. – Carlos Ponce. – José L. Ramón. 
– Jorge A. Romero. – Victoria Rosso. – 
Diego Sartori. – Vanesa Siley. – Eduardo 
F. Valdés. – Fernanda Vallejos. – Liliana 
Yambrun. – Pablo R. Yedlin. 

En disidencia parcial:

Paulo L. Cassinerio.

*  Integra dos (2) comisiones. 
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ANEXO I

Código 
zonal

Jurisdicción Puntos 
porcentuales de 
reconocimiento 

IVA

1 Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires

0,00 %

2 Gran Buenos Aires 0,00 %

3 Tercer cinturón del GBA 0,65 %

4 Resto de Buenos Aires 1,45 %

5 Buenos Aires - Patagones 2,20 %

6 Buenos Aires - Carmen de 
Patagones

3,00 %

7 Córdoba - Cruz del Eje 3,80 %

8 Buenos Aires - Villarino 2,20 %

9 Gran Catamarca 5,70 %

10 Resto de Catamarca 6,50 %

11 Ciudad de Corrientes 7,30 %

12 Formosa - Ciudad de 
Formosa

8,05 %

13 Córdoba - Sobremonte 5,70 %

14 Resto de Chaco 8,85 %

15 Córdoba - Río Seco 5,70 %

16 Córdoba - Tulumba 5,70 %

17 Córdoba - Minas 3,80 %

18 Córdoba - Pocho 3,80 %

19 Córdoba - San Alberto 3,80 %

20 Córdoba - San Javier 3,80 %

21 Gran Córdoba 1,45 %

22 Resto de Córdoba 2,20 %

23 Corrientes - Esquina 5,70 %

24 Corrientes - Sauce 5,70 %

25 Corrientes - Curuzú 
Cuatiá

5,70 %

26 Corrientes - Monte 
Caseros

5,70 %

27 Resto de Corrientes 7,30 %

28 Gran Resistencia 7,30 %

29 Chubut - Rawson - Trelew 5,70 %

30 Resto de Chubut 6,50 %

31 Entre Ríos - Federación 5,70 %

32 Entre Ríos - Feliciano 5,70 %

33 Entre Ríos - Paraná 2,20 %
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34 Resto de Entre Ríos 3,00 %

35 Jujuy - Ciudad de Jujuy 7,30 %

36 Resto de Jujuy 8,05 %

37 La Pampa - Chical Co 3,80 %

38 La Pampa - Chalileo 3,80 %

39 La Pampa - Puelén 3,80 %

40 La Pampa - Limay 
Mahuida

3,80 %

41 La Pampa - Curacó 3,80 %

42 La Pampa - Lihuel Calel 3,80 %

43 La Pampa - Santa Rosa 
y Toay

2,20 %

44 Resto de La Pampa 3,00 %

45 Ciudad de La Rioja 5,70 %

46 Resto de La Rioja 6,50 %

47 Gran Mendoza 3,00 %

48 Resto de Mendoza 3,80 %

49 Misiones - Posadas 7,30 %

50 Resto de Misiones 8,05 %

51 Ciudad Neuquén/Plottier 3,00 %

52 Neuquén - Centenario 3,00 %

53 Neuquén - Cutral Có 6,50 %

54 Neuquén - Plaza Huincul 6,50 %

55 Resto de Neuquén 3,80 %

56 Río Negro sur hasta 
paralelo 42°

6,50 %

57 Río Negro - Viedma 3,00 %

58 Río Negro - Alto Valle 3,00 %

59 Resto de Río Negro 3,80 %

60 Gran Salta 7,30 %

61 Resto de Salta 8,05 %

62 Gran San Juan 3,80 %

63 Resto de San Juan 5,70 %

64 Ciudad de San Luis 3,00 %

65 Resto de San Luis 3,80 %

66 Santa Cruz - Caleta Olivia 6,50 %

67 Santa Cruz - Río Gallegos 6,50 %

68 Resto de Santa Cruz 7,30 %

69 Santa Fe - General 
Obligado

5,70 %

70 Santa Fe - San Javier 5,70 %

71 Santa Fe y Santo Tomé 2,20 %
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– Brenda L. Austin. – Karina V. Banfi. – 
Miguel Á. Bazze. – Atilio F. S. Benedetti. 
– Hernán Berisso. – Ricardo Buryaile. – 
Javier Campos. – José M. Cano. – Alfredo 
Cornejo. – Ana C. Carrizo. – Omar de 
Marchi. – Jorge Enríquez. – Maximiliano 
Ferraro. – Sebastián García de Luca.* 
– Alejandro García. – Gustavo R. Hein. 
– Victoria Morales Gorleri. – María G. 
Ocaña. – Luis A. Petri. – Carmen Polledo. 
– Roxana N. Reyes. – Jorge Rizzotti. – 
Víctor H. Romero. – David P. Schlereth. 
– Facundo Suárez Lastra. – Alicia Terada. 
– Pablo G. Tonelli. – Pablo Torello.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le-
gislación General han considerado el mensaje 3/2019 de 
fecha 17 de diciembre de 2019 y proyecto de ley de So-
lidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco 
de la Emergencia Pública, y por las razones expuestas 
en el debate realizado en el seno del plenario y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su rechazo.

Luciano A. Laspina.

* Integra dos (2) comisiones.

72 Santa Fe - 9 de Julio 5,70 %

73 Santa Fe - Vera 5,70 %

74 Resto de Santa Fe 2,20 %

75 Cdad. de Santiago del 
Estero y La Banda

8,05 %

76 Santiago del Estero - Ojo 
de Agua

5,70 %

77 Santiago del Estero - 
Quebrachos

5,70 %

78 Santiago del Estero - 
Rivadavia

5,70 %

79 Tierra del Fuego - Río 
Grande

6,50 %

80 Tierra del Fuego - 
Ushuaia

6,50 %

81 Resto de Tierra del Fuego 7,30 %

82 Gran Tucumán 5,70 %

83 Resto de Tucumán 6,50 %

84 Resto de Santiago del 
Estero

8,85 %

85 Resto de Formosa 8,85 %

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le-
gislación General han considerado el mensaje 3/2019 
de fecha 17 de diciembre de 2019 y proyecto de ley 
de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
marco de la Emergencia Pública, y luego de su estudio, 
han decidido propiciar la sanción del presente proyecto.

Darío Martínez.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le-

gislación General han considerado el mensaje 3/2019 
de fecha 17 de diciembre de 2019 y proyecto de ley 
de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en 
el marco de la Emergencia Pública; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 18 de diciembre de 2019.

Luciano A. Laspina. – Luis M. Pastori. – 
Paula M. Oliveto Lago. – Felipe Álvarez. 
– Domingo Amaya. – Federico Angelini. 
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ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2019.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de remitir a su consideración el proyecto 
de Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el marco de la Emergencia Pública. La elevación 
para el tratamiento del presente proyecto de ley encuen-
tra justificación en la dramática situación económica y 
social que hoy atraviesa nuestro país.

La crisis se manifiesta en una contracción del pro-
ducto interno bruto (PIB) que, entre los años 2015 y 
2019, supera el cinco por ciento (5 %). En el mismo 
período, el PIB per cápita ha experimentado una re-
ducción del ocho por ciento (8 %). El achicamiento de 
la economía, el fortísimo aumento del tipo de cambio 
–superior al quinientos por ciento (500 %) en el período 
mencionado– y una altísima inflación han generado 
un incremento notorio de la pobreza que alcanza al 
treinta y cinco por ciento (35 %) de la población. Por 
su parte, la tasa de desempleo se ha incrementado hasta 
el diez coma seis por ciento (10,6 %), con tasas que en  
el caso de los jóvenes superan el dieciocho por ciento 
(18 %) en los varones y el veintitrés por ciento (23 %) 
en las mujeres. Siempre que la economía se resiente, 
las mujeres sufren con mayor crudeza. En este período, 
las tasas de interés se han vuelto prohibitivas para la 
producción, al tiempo que han afectado el nivel de 
endeudamiento de las familias, comprometiendo su 
sostenibilidad. Las tarifas de los servicios públicos, por 
su parte, han sufrido incrementos que han afectado se-
veramente la viabilidad de la industria y del comercio, 
y también la vida de las familias.

A esto se suma el desorbitado crecimiento de la 
deuda pública, que fue contraída en un breve período 
de tiempo y cuyo repago está comprometido en el cor-
to plazo. Además, un porcentaje muy elevado de este 
endeudamiento ha sido contraído en moneda extranjera 
y, dado que esos fondos no fueron utilizados para am-
pliar o mejorar la capacidad productiva y exportadora 
del país, la República Argentina enfrenta severas difi-
cultades para hacer frente a los vencimientos de estas 
obligaciones.

La dinámica descrita configura un escenario de 
depresión de la economía nacional que ha provocado 
un aumento significativo de la vulnerabilidad econó-
mica y social en vastos sectores de la población y un 
alejamiento de la aspiración colectiva de emprender el 
camino del desarrollo con justicia social.

La atención de estas realidades constituye un im-
perativo ético. Desterrar el hambre en la República 
Argentina, reducir la desigualdad y volver a crecer 
son el nuevo imperativo ético de nuestra época y la 
base para edificar una democracia sólida y sostenible 
en nuestro país que coadyuve también a recorrer un 

camino de fortalecimiento institucional y democrático 
en la región.

Es una tarea indelegable de un Estado democrático 
garantizar las libertades constitucionales y, al mismo 
tiempo, promover la igualdad. En atención a estos 
objetivos se hace necesario iniciar el camino de la reac-
tivación productiva y, para hacerlo, debemos atender 
a una ética de la solidaridad como principio rector de 
las políticas públicas.

Construir un Estado que esté guiado por la ética de 
la solidaridad y el respeto de los derechos constitu-
cionales exige promover, con políticas consistentes, 
la universalidad de los derechos sociales como el de 
acceso al alimento adecuado, a la educación, a la salud, 
a la vivienda y al desarrollo de una vida autónoma a 
partir de los ingresos del trabajo.

Para que estos principios puedan cumplirse es fun-
damental estabilizar la economía y recuperar la consis-
tencia macroeconómica. Eso nos permitirá retomar un 
sendero de crecimiento, volver a crear empleo y ofrecer 
a todas las personas que habitan nuestro territorio la 
posibilidad de integrarse y desarrollarse dignamente. 
Para garantizar este camino de recuperación necesita-
mos mejorar los ingresos de las y los trabajadores y de 
las y los jubilados de menores ingresos, lo que permi-
tirá dinamizar el mercado interno y generar un círculo 
virtuoso de producción y empleo. Esta recuperación 
deberá ser pausada, consistente y focalizada con el 
objetivo de mejorar, en primer término, la situación 
de aquellas y aquellos que han sido más perjudicados 
por la crisis.

Esta recuperación, sin embargo, no puede llevarse 
a cabo sin atender a la sostenibilidad fiscal. Por este 
motivo, en el presente proyecto se proponen una serie 
de modificaciones tributarias y la creación de nuevos 
impuestos orientados a garantizar un sendero fiscal 
sostenible que permitan mejorar la progresividad y la 
equidad, que incentiven el ahorro nacional y estimulen 
la producción.

El sistema impositivo no solo debe ser eficaz en 
términos recaudatorios; además debe favorecer el 
desarrollo nacional con equidad, otorgándole mayor 
relevancia a los impuestos progresivos y fomentando 
la repatriación de capitales y el ahorro en instrumentos 
locales. En un país como el nuestro, en el que una parte 
significativa del ahorro se realiza en moneda extranjera, 
debemos generar los incentivos necesarios para canali-
zar ese ahorro hacia instrumentos de ahorro nacional. 
En este sentido se inscriben algunas de las medidas 
presentadas en este proyecto.

En el mismo orden de ideas, resulta procedente se-
ñalar que al asumir sus funciones esta administración, 
los límites contemplados por el ordenamiento vigente 
para la adquisición de títulos públicos por parte del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad se encontraban 
ampliamente superados, con lo que resulta imperioso 
adoptar las acciones necesarias tendientes a regularizar 
progresivamente tal circunstancia, en la medida en que 
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL  
Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA

TÍTULO I

Declaración de emergencia pública

Artículo 1º – Declárase la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y 
deléganse en el Poder Ejecutivo nacional las facultades 
comprendidas en la presente ley, en los términos del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, con arreglo a 
las bases de delegación establecidas en el artículo 2º, 
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Art. 2º – Establécense las siguientes bases de de-
legación:

a) Crear condiciones para asegurar la sostenibi-
lidad de la deuda pública, la que deberá ser 
compatible con la recuperación de la economía 
productiva y con la mejora de los indicadores 
sociales básicos;

b) Reglar la reestructuración tarifaria del sistema 
energético con criterios de equidad distributiva 
y sustentabilidad productiva y reordenar el 
funcionamiento de los entes reguladores del 
sistema para asegurar una gestión eficiente de 
los mismos;

c) Promover la reactivación productiva poniendo 
el acento en la generación de incentivos foca-
lizados y en la implementación de planes de 
regularización de deudas tributarias, aduaneras 
y de los recursos de la seguridad social para las 
micro y medianas empresas;

d) Crear condiciones para alcanzar la sostenibi-
lidad fiscal;

e) Fortalecer el carácter redistributivo y solidario 
de los haberes previsionales considerando los 
distintos regímenes que lo integran como un 
sistema único, con la finalidad de mejorar el 
poder adquisitivo de aquellos que perciben los 
menores ingresos;

f) Procurar el suministro de medicamentos 
esenciales para tratamientos ambulatorios a 
pacientes en condiciones de alta vulnerabilidad 
social, el acceso a medicamentos e insumos 
esenciales para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades infecciosas y crónicas no 
transmisibles, atender al efectivo cumplimiento 
de la ley 27.491, de control de enfermedades 
prevenibles, por vacunación, y asegurar a los 
beneficiarios del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud el acceso 
a las prestaciones médicas esenciales;

el conjunto de decisiones a adoptar permita sortear la 
situación de emergencia.

Asimismo, un Estado guiado por el principio de la 
ética de la solidaridad debe instrumentar políticas de 
salud pública que atiendan al suministro de medica-
mentos esenciales para tratamientos ambulatorios a 
pacientes en condiciones de alta vulnerabilidad social 
y el acceso a medicamentos e insumos esenciales para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades infec-
ciosas y de enfermedades crónicas no transmisibles. 
También debe propender al pleno cumplimiento de la 
ley 27.491, de control de enfermedades prevenibles por 
vacunación, con particular referencia a la situación de 
emergencia epidemiológica que atraviesan el país y la 
región, y procurar las prestaciones básicas de salud a 
los beneficiarios del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud.

Con la misma lógica vinculada a la ética de la solida-
ridad, es necesario revisar las relaciones entre el Estado 
nacional y los estados provinciales y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y entre estas jurisdicciones entre sí. Nos 
encontramos con algunas regiones de nuestro país que 
presentan necesidades imperiosas en aspectos básicos de 
la vida, tales como la alimentación o la salud pública. En 
tanto, otras regiones del país se encuentran en mejor situa-
ción para atender las demandas sociales. Es necesario que 
los poderes republicanos trabajen también para mitigar 
estas disparidades con el objetivo de reducir las diferen-
cias entre regiones de una misma nación y promover un 
avance colectivo con mayor equidad.

El crecimiento con justicia distributiva será la llave 
para reconstruir el tejido social, recuperar el empleo 
y encaminarnos en un proceso de sostenibilidad de la 
deuda pública.

Tengo la firme decisión de trabajar para poner a la 
República Argentina de pie y la convicción de que para 
ello es necesario iniciar un proceso de reactivación 
económica que implique una redistribución de los 
ingresos para posibilitar la asistencia a los sectores 
más vulnerados de la población, colaborar con la re-
cuperación de la situación financiera de las empresas, 
diseñar una regulación tarifaria apoyada en criterios de 
equidad distributiva y sostenibilidad productiva, forta-
lecer el carácter redistributivo y solidario de los haberes 
previsionales, y, al mismo tiempo, generar las divisas 
necesarias para afrontar las obligaciones contraídas.

Por todo ello, es que se propone el presente proyecto 
de ley ante el Honorable Congreso de la Nación y se 
solicita su pronto tratamiento.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 3

Alberto Á. Fernández.

Santiago A. Cafiero. – Martín Guzmán. – 
Matías S. Kulfas. – Claudio O. Moroni. 
– Ginés M. González García.
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a cargo de la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, que encuadren y se encuentren inscritos como 
micro, pequeñas o medianas empresas, según los térmi-
nos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias 
y demás normas complementarias, podrán acogerse, 
por las obligaciones vencidas al 30 de noviembre de 
2019 inclusive o infracciones relacionadas con dichas 
obligaciones, al régimen de regularización de deudas 
tributarias y de los recursos de la seguridad social y de 
condonación de intereses, multas y demás sanciones 
que se establecen por el presente capítulo. A tal fin, 
deberán acreditar su inscripción con el certificado 
mipyme, vigente al momento de presentación al régi-
men que se aprueba por la presente ley, conforme lo 
establecido por la Secretaría de Emprendedores y de 
la Pequeña y Mediana Empresa del actual Ministerio 
de Desarrollo Productivo. Podrán acogerse al mismo 
régimen las entidades civiles sin fines de lucro.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
deudas originadas en:

a) Cuotas con destino al régimen de riesgos del 
trabajo;

b) Los impuestos sobre los combustibles líquidos 
y el dióxido de carbono establecidos por el 
título III de la ley 23.966 (t. o. 1998) y sus 
modificatorias; el impuesto al gas natural sus-
tituido por la ley 27.430, el impuesto sobre el  
gasoil y el gas licuado que preveía la ley 26.028 
y sus modificatorias, y el Fondo Hídrico de 
Infraestructura que regulaba la ley 26.181 y sus 
modificatorias, ambos derogados por el artículo 
147 de la ley 27.430;

c) El impuesto específico sobre la realización de 
apuestas, establecido por la ley 27.346 y su 
modificatoria.

Aquellas mipymes que no cuenten con el certificado 
mipyme al momento de la publicación de la presente, 
podrán adherir al presente régimen de manera condi-
cional, siempre que lo tramiten y obtengan dentro del 
plazo establecido en el último párrafo del presente 
artículo. La adhesión condicional caducará si el pre-
sentante no obtiene el certificado en dicho plazo. La 
autoridad de aplicación podrá extender el plazo para 
la tramitación del mismo.

Se podrá incluir en este régimen la refinanciación 
de planes de pago vigentes y las deudas emergentes 
de planes caducos.

Se consideran comprendidas en el presente régimen 
las obligaciones correspondientes al Fondo para Edu-
cación y Promoción Cooperativa establecido por la ley 
23.427 y sus modificatorias, así como los cargos suple-
mentarios por tributos a la exportación o importación, 
las liquidaciones de los citados tributos comprendidas 
en el procedimiento para las infracciones conforme lo 
previsto por la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus mo-
dificatorias y los importes que en concepto de estímulos 
a la exportación debieran restituirse al fisco nacional. 

g) Impulsar la recuperación de los salarios aten-
diendo a los sectores más vulnerados y generar 
mecanismos para facilitar la obtención de 
acuerdos salariales.

TÍTULO II 

Sostenibilidad de la deuda pública

Art. 3º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
llevar adelante las gestiones y los actos necesarios 
para recuperar y asegurar la sostenibilidad de la deuda 
pública de la República Argentina.

Art. 4º – El Poder Ejecutivo nacional remitirá un 
informe con los resultados alcanzados como producto 
de las gestiones y actos mencionados en el artículo 3° 
de esta ley, a la Comisión Bicameral Permanente de 
Seguimiento y Control de la Gestión de Contratación 
y de Pago de la Deuda Exterior de la Nación del Ho-
norable Congreso de la Nación.

TÍTULO III 

Sistema energético

Art. 5º – Manténganse las tarifas de electricidad 
y gas natural bajo jurisdicción federal y facúltase al 
Poder Ejecutivo nacional a iniciar un proceso de re-
negociación de la revisión tarifaria integral vigente o 
iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los 
términos de las leyes 24.065, 24.076 y demás normas 
concordantes, a partir de la vigencia de la presente ley 
y por un plazo máximo de hasta ciento ochenta (180) 
días, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria 
real sobre los hogares y las empresas para el año 2020.

Art. 6º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
intervenir administrativamente el Ente Nacional Regu-
lador de la Electricidad (ENRE) y el Ente Nacional Re-
gulador del Gas (Enargas) por el término de un (1) año.

Art. 7º – Suspéndese la aplicación de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 124 de la ley 27.467. 
Durante la vigencia de la emergencia declarada en la 
presente, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
(ENRE) mantendrá su competencia sobre el servicio 
público de distribución de energía eléctrica de las con-
cesionarias Empresa Distribuidora Norte S.A. (Edenor) 
y Empresa Distribuidora Sur S.A. (Edesur).

TÍTULO IV 

Obligaciones tributarias 

Capítulo 1 

Regularización de obligaciones tributarias, de la 
seguridad social y aduaneras para mipymes

Art. 8º – Los contribuyentes y responsables de los 
tributos y de los recursos de la seguridad social cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentren 
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plan con los pagos previstos en el artículo anterior, las 
siguientes exenciones y/o condonaciones:

 a) De las multas y demás sanciones previstas en 
la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modificatorias, 
en la ley 17.250 y sus modificatorias, en la ley 
22.161 y sus modificatorias y en la ley 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificatorias, que 
no se encontraren firmes a la fecha del acogi-
miento al régimen de regularización previsto 
en este capítulo;

 b) Del cien por ciento (100 %) de los intereses 
resarcitorios y/o punitorios previstos en los 
artículos 37 y 52 de la ley 11.683 (t. o. 1998) 
y sus modificatorias, del capital adeudado y 
adherido al régimen de regularización corres-
pondiente al aporte personal previsto en el 
artículo 10, inciso c), de la ley 24.241 y sus 
modificaciones, de los trabajadores autónomos 
comprendidos en el artículo 2°, inciso b), de la 
citada norma legal;

 c) De los intereses resarcitorios y/o punitorios 
previstos en los artículos 37, 52 y 168 de la 
ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modificatorias, 
los intereses resarcitorios y/o punitorios sobre 
multas y tributos aduaneros (incluidos los 
importes que en concepto de estímulos a la 
exportación debieran restituirse al fisco nacio-
nal) previstos en los artículos 794, 797, 845 y 
924 de la ley 22.415 (Código Aduanero) en el 
importe que por el total de intereses supere el 
porcentaje que para cada caso se establece a 
continuación:

 1. Período fiscal 2018 y obligaciones men-
suales vencidas al 30 de noviembre de 
2019: el diez por ciento (10 %) del capital 
adeudado.

 2. Períodos fiscales 2016 y 2017: veinticinco 
por ciento (25 %) del capital adeudado.

 3. Períodos fiscales 2014 y 2015: cincuenta 
por ciento (50 %) del capital adeudado.

 4. Períodos fiscales 2013 y anteriores: setenta 
y cinco por ciento (75 %) del capital adeu-
dado.

  Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de 
aplicación respecto de los conceptos mencio-
nados que no hayan sido pagados o cumplidos 
con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley y correspondan a 
obligaciones impositivas, aduaneras y de los 
recursos de la seguridad social vencidas, o por 
infracciones cometidas al 30 de noviembre de 
2019.

Art. 12. – El beneficio de liberación de multas y 
demás sanciones correspondientes a infracciones for-
males cometidas hasta el 30 de noviembre de 2019, que 
no se encuentren firmes ni abonadas, operará cuando 

No resultan alcanzadas por el mismo las obligaciones o 
infracciones vinculadas con regímenes promocionales 
que concedan beneficios tributarios.

El acogimiento previsto en el presente artículo podrá 
formularse entre el primer mes calendario posterior al 
de la publicación de la reglamentación del régimen en 
el Boletín Oficial hasta el 30 de abril de 2020, inclusive.

Art. 9º – Quedan incluidas en lo dispuesto en el 
artículo anterior las obligaciones allí previstas que se 
encuentren en curso de discusión administrativa o sean 
objeto de un procedimiento administrativo o judicial a 
la fecha de publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial, en tanto el demandado se allane incondicional-
mente por las obligaciones regularizadas y, en su caso, 
desista y renuncie a toda acción y derecho, incluso el 
de repetición, asumiendo el pago de las costas y gastos 
causídicos.

El allanamiento y/o, en su caso, desistimiento, podrá 
ser total o parcial y procederá en cualquier etapa o 
instancia administrativa o judicial, según corresponda.

Quedan también incluidas en el artículo anterior 
aquellas obligaciones respecto de las cuales hubieran 
prescrito las facultades de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos para determinarlas y exigirlas, 
y sobre las que se hubiere formulado denuncia penal 
tributaria o, en su caso, penal económica, contra los 
contribuyentes o responsables, siempre que el reque-
rimiento lo efectuare el deudor. 

Art. 10. – El acogimiento al presente régimen produ-
cirá la suspensión de las acciones penales tributarias y 
aduaneras en curso y la interrupción de la prescripción 
penal, aun cuando no se hubiere efectuado la denuncia 
penal hasta ese momento o cualquiera sea la etapa del 
proceso en que se encuentre la causa, siempre y cuando 
la misma no tuviere sentencia firme.

La cancelación total de la deuda en las condiciones 
previstas en el presente régimen, por compensación, 
de contado o mediante plan de facilidades de pago, 
producirá la extinción de la acción penal tributaria o 
aduanera en la medida que no exista sentencia firme a 
la fecha de cancelación. En el caso de las infracciones 
aduaneras, la cancelación total producirá la extinción 
de la acción penal aduanera en los términos de los ar-
tículos 930 y 932 de la ley 22.415 (Código Aduanero), 
en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha 
de acogimiento.

La caducidad del plan de facilidades de pago im-
plicará la reanudación de la acción penal tributaria o 
aduanera, según fuere el caso, o habilitará la promoción 
por parte de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos de la denuncia penal que corresponda, en 
aquellos casos en que el acogimiento se hubiere dado 
en forma previa a su interposición. También importará 
el comienzo o la reanudación, según el caso, del cóm-
puto de la prescripción penal tributaria y/o aduanera.

Art. 11. – Establécese, con alcance general, para 
los sujetos que se acojan al régimen de regularización 
excepcional previsto en este capítulo y mientras cum-
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vas y de los recursos de la seguridad 
social.

 1.2. Ciento veinte (120) cuotas para las 
restantes obligaciones.

2. La primera cuota vencerá como máximo el 
16 de julio de 2020 según el tipo de contri-
buyente, deuda y plan de pagos adherido.

3. Podrán contener un pago a cuenta de la 
deuda consolidada en los casos de peque-
ñas y medianas empresas.

4. La tasa de interés será fija, del tres por 
ciento (3 %) mensual, respecto de los pri-
meros doce (12) meses y luego será la tasa 
variable equivalente a BADLAR utilizable 
por los bancos privados. El contribuyente 
podrá optar por cancelar anticipadamente 
el plan de pagos en la forma y bajo las 
condiciones que al efecto disponga la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos.

5. La calificación de riesgo que posea el con-
tribuyente ante la Administración Federal 
de Ingresos Públicos no será tenida en 
cuenta para la caracterización del plan de 
facilidades de pago.

6. Los planes de facilidades de pago cadu-
carán:

 6.1. Por la falta de pago de hasta seis (6) 
cuotas.

 6.2. Incumplimiento grave de los deberes 
tributarios.

 6.3. Invalidez del saldo de libre disponi-
bilidad utilizado para compensar la 
deuda.

 6.4. La falta de obtención del certificado 
mipyme en los términos del artículo 
8° de la presente ley.

Art. 14. – Los agentes de retención y percepción 
quedarán liberados de multas y de cualquier otra san-
ción que no se encuentre firme a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, cuando exterioricen y pa-
guen, en los términos del presente régimen, el importe 
que hubieran omitido retener o percibir, o el importe 
que, habiendo sido retenido o percibido, no hubieran 
ingresado luego de vencido el plazo para hacerlo.

De tratarse de retenciones no practicadas o per-
cepciones no efectuadas, los agentes de retención o 
percepción quedarán eximidos de responsabilidad si 
el sujeto pasible de dichas obligaciones regulariza su 
situación en los términos del presente régimen o lo 
hubiera hecho con anterioridad.

Respecto de los agentes de retención y percepción, 
regirán las mismas condiciones suspensivas y extinti-
vas de la acción penal previstas para los contribuyentes 
en general, así como también las mismas causales de 
exclusión previstas en términos generales.

con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para 
el acogimiento al presente régimen se haya cumplido o 
se cumpla la respectiva obligación formal.

De haberse sustanciado el sumario administrativo 
previsto en el artículo 70 de la ley 11.683 (t. o. 1998) y 
sus modificaciones, el citado beneficio operará cuando 
el acto u omisión atribuido se hubiere subsanado antes 
de la fecha de vencimiento del plazo para el acogimien-
to al presente régimen.

Cuando el deber formal transgredido no fuese, por 
su naturaleza, susceptible de ser cumplido con pos-
terioridad a la comisión de la infracción, la sanción 
quedará condonada de oficio, siempre que la falta haya 
sido cometida con anterioridad al 30 de noviembre de 
2019, inclusive.

Las multas y demás sanciones, correspondientes a 
obligaciones sustanciales devengadas al 30 de noviem-
bre de 2019, quedarán condonadas de pleno derecho, 
siempre que no se encontraren firmes a la fecha de 
entrada en vigencia de esta ley y la obligación principal 
hubiera sido cancelada a dicha fecha.

También serán condonados los intereses resarcitorios 
y/o punitorios correspondientes al capital cancelado 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
ley.

La liberación de multas y sanciones importará, asi-
mismo y de corresponder, la baja de la inscripción del 
contribuyente del Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL) contemplado en 
la ley 26.940.

Art. 13. – El beneficio que establece el artículo 11 
procederá si los sujetos cumplen, respecto del capital, 
multas firmes e intereses no condonados, algunas de 
las siguientes condiciones:

a) Compensación de la mencionada deuda, 
cualquiera sea su origen, con saldos de libre 
disponibilidad, devoluciones, reintegros o 
reembolsos al que tengan derecho por parte de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
en materia impositiva, aduanera o de recursos 
de la seguridad social a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley;

b) Cancelación mediante pago al contado hasta 
la fecha en que se efectúe el acogimiento al 
presente régimen, siendo de aplicación en es-
tos casos una reducción del quince por ciento  
(15 %) de la deuda consolidada; 

c) Cancelación total mediante alguno de los 
planes de facilidades de pago que al respecto 
disponga la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, los que se ajustarán a las siguientes 
condiciones:

1. Tendrán un plazo máximo de:

 1.1. Sesenta (60) cuotas para aportes 
personales con destino al Sistema 
Único de la Seguridad Social y para 
retenciones o percepciones impositi-
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 b) 2. Ordenar la refinanciación de planes vigentes.

Capítulo 2

Reintegros a sectores vulnerados

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 77 de la ley 27.467 
por el siguiente: 

Artículo 77: Facúltase a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos a establecer un régimen 
de reintegros para personas humanas que revistan 
la condición de consumidores finales y de estímu-
los para los pequeños contribuyentes que efectúen 
las actividades indicadas en el artículo 10 de la ley 
27.253, destinado a estimular comportamientos 
vinculados con la formalización de la economía 
y el cumplimiento tributario.

Tanto el reintegro como los estímulos debe-
rán priorizar a los sectores más vulnerados de 
la sociedad y fomentar la inclusión financiera. 
Asimismo, contendrán los límites que aseguren 
su aplicación sostenida durante el plazo de vi-
gencia de la Ley de Solidaridad Social y Reacti-
vación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública, para lo cual la Administración Federal 
de Ingresos Públicos estará facultada a reque-
rir informes técnicos y sociales y a coordinar 
su aplicación con el Ministerio de Desarrollo 
Social y con la Administración Nacional de la 
Seguridad Social. El Ministerio de Economía 
determinará el presupuesto asignado para los 
reintegros correspondientes.

Capítulo 3
Seguridad social. Contribuciones patronales

Art. 19. – Establécense las alícuotas que se describen 
a continuación, correspondientes a las contribuciones 
patronales sobre la nómina salarial con destino a los 
subsistemas de seguridad social regidos por las leyes 
19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo Nacional de Empleo), 
24.241 (Sistema Integrado Previsional Argentino) y 
24.714 (Régimen de Asignaciones Familiares), a saber:

 a) 20,40 % para los empleadores pertenecientes 
al sector privado cuya actividad principal en-
cuadre en el sector “servicios” o en el sector 
“comercio”, de acuerdo con lo dispuesto en la 
resolución de la Secretaría de Emprendedores y 
de la Pequeña y Mediana Empresa, 220 del 12 
de abril de 2019 y su modificatoria, o la que en 
el futuro la reemplace, siempre que sus ventas 
totales anuales superen, en todos los casos, los 
pesos cuarenta y ocho millones ($ 48.000.000), 
con excepción de los comprendidos en las leyes 
23.551, 23.660 y 23.661;

 b) 18 % para los restantes empleadores perte-
necientes al sector privado no incluidos en el 
inciso anterior. Asimismo, esta alícuota será 
de aplicación a las entidades y organismos del 

Art. 15. – No se encuentran sujetas a reintegro o 
repetición las sumas que, con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley, se hubieran 
ingresado en concepto de intereses resarcitorios y/o 
punitorios y/o multas, así como los intereses previstos 
en el artículo 168 de la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus 
modificatorias, por las obligaciones comprendidas en 
el presente régimen.

Art. 16. – Quedan excluidos de las disposiciones 
de la presente ley quienes se hallen en alguna de las 
siguientes situaciones a la fecha de publicación de la 
presente en el Boletín Oficial:

a) Los declarados en estado de quiebra, respecto 
de los cuales no se haya dispuesto la continui-
dad de la explotación, conforme a lo estable-
cido en las leyes 24.522 y sus modificatorias, 
o 25.284 y sus modificatorias, mientras duren 
los efectos de dicha declaración;

b) Los condenados por alguno de los delitos 
previstos en las leyes 23.771, 24.769 y sus 
modificatorias, título IX de la ley 27.430 o en 
la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modifi-
catorias, respecto de los cuales se haya dictado 
sentencia firme con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley, siempre que la 
condena no estuviera cumplida;

c) Los condenados por delitos dolosos que tengan 
conexión con el incumplimiento de obligacio-
nes tributarias, respecto de los cuales se haya 
dictado sentencia firme con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
siempre que la condena no estuviere cumplida;

d) Las personas jurídicas en las que, según corres-
ponda, sus socios, administradores, directores, 
síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equivalen-
tes en las mismas, hayan sido condenados por 
infracción a las leyes 23.771 o 24.769 y sus 
modificaciones, título IX de la ley 27.430, ley 
22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias 
o por delitos dolosos que tengan conexión con 
el incumplimiento de obligaciones tributarias, 
respecto de los cuales se haya dictado sentencia 
firme con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley, siempre que la 
condena no estuviere cumplida.

Art. 17. – La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos dictará la normativa complementaria y aclarato-
ria necesaria, a fin de implementar el presente régimen:

a) Establecerá los plazos, formas, requisitos y 
condiciones para acceder al programa de regu-
larización que se aprueba por la presente y sus 
reglas de caducidad;

b) Definirá condiciones diferenciales referidas a 
las establecidas en el presente capítulo, a fin de:

 b) 1. Estimular la adhesión temprana al mismo.
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construcción establecido por la ley 22.250, sus modi-
ficatorias y complementarias.

Para los contratos a tiempo parcial a los que refiere 
el artículo 92 ter de la Ley de Contrato de Trabajo,  
20.744, t. o. 1976, y sus modificatorias, el referido im-
porte se aplicará proporcionalmente al tiempo trabajado 
considerando la jornada habitual de la actividad. Tam-
bién deberá efectuarse la proporción que corresponda, 
en aquellos casos en que, por cualquier motivo, el 
tiempo trabajado involucre una fracción inferior al mes.

De la base imponible considerada para el cálculo 
de las contribuciones correspondientes a cada cuota 
semestral del sueldo anual complementario, se detraerá 
un importe equivalente al cincuenta por ciento (50 %) 
del que resulte de las disposiciones previstas en los 
párrafos anteriores. En el caso de liquidaciones pro-
porcionales del sueldo anual complementario y de las 
vacaciones no gozadas, la detracción a considerar para 
el cálculo de las contribuciones por dichos conceptos 
deberá proporcionarse de acuerdo con el tiempo por el 
que corresponda su pago. La detracción regulada en 
este artículo no podrá arrojar una base imponible infe-
rior al límite previsto en el primer párrafo del artículo 
9° de la ley 24.241 y sus modificatorias.

La reglamentación podrá prever similar mecanismo 
para relaciones laborales que se regulen por otros 
regímenes y fijará el modo en que se determinará la 
magnitud de la detracción de que se trata para las 
situaciones que ameriten una consideración especial.

Los empleadores comprendidos en los decretos 
1.067 del 22 de noviembre de 2018, 128 del 14 de 
febrero de 2019 y 688 del 4 de octubre de 2019 y su 
modificatorio, con los requisitos y condiciones previs-
tos en esas normas, deberán considerar que la suma a 
la que se refiere el primer párrafo de este artículo es, 
a partir de la entrada en vigencia de esta ley, de pesos 
diecisiete mil quinientos nueve con veinte centavos 
($ 17.509,20), la que no sufrirá actualización alguna.

Art. 23. – Adicionalmente a la detracción indicada 
en el artículo anterior, los empleadores que tengan una 
nómina de hasta veinticinco (25) empleados gozarán 
de una detracción de pesos diez mil ($ 10.000) men-
sual, aplicable sobre la totalidad de la base imponible 
precedentemente indicada.

Art. 24. – Las disposiciones del presente capítulo no 
serán de aplicación para los empleadores titulares de 
establecimientos educativos de gestión privada que se 
encontraren incorporados a la enseñanza oficial con-
forme las disposiciones de las leyes 13.047 y 24.049 
hasta el 31 de diciembre de 2020, los que continuarán 
aplicando las alícuotas de contribuciones patronales 
que les correspondieron hasta la entrada en vigencia 
de la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a prorrogar 
el plazo indicado en el primer párrafo del presente 
artículo cuando así lo aconseje la situación económica 
del sector. Esta facultad solo podrá ser ejercida previos 

sector público comprendidos en el artículo 1° 
de la ley 22.016 y sus modificatorias.

A los fines de los incisos anteriores, se entenderá 
como empleadores pertenecientes al sector público a 
los comprendidos en la ley 24.156 y sus modificato-
rias, de administración financiera y de los sistemas de 
control del sector público nacional, y/o comprendidos 
en normas similares dictadas por las provincias, las 
municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, según el caso.

Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para los 
regímenes del Sistema Único de la Seguridad Social 
(SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f) del 
artículo 87 del decreto 2.284 de fecha 31 de octubre 
de 1991, conservando plena aplicación las correspon-
dientes a los regímenes enunciados en los incisos c) y 
e) del precitado artículo.

Art. 20. – El Poder Ejecutivo nacional establecerá 
las proporciones que, de las contribuciones patronales 
que se determinen por la aplicación de la alícuota a 
que alude el primer párrafo del artículo precedente, se 
distribuirán a cada uno de los subsistemas del Sistema 
Único de Seguridad Social allí mencionados, de con-
formidad con las normas de fondo que rigen a dichos 
subsistemas.

Hasta que entre en vigencia la norma por la que se 
fijen tales proporciones, las contribuciones patronales 
que se determinen por la aplicación de las referidas 
alícuotas se distribuirán en igual proporción a la apli-
cable hasta el momento de entrada en vigencia de la 
presente ley.

Art. 21. – De la contribución patronal definida en el 
artículo 19, efectivamente abonada, los contribuyentes 
y responsables podrán computar, como crédito fiscal 
del impuesto al valor agregado, el monto que resulta 
de aplicar a las mismas bases imponibles los puntos 
porcentuales que para cada supuesto se indican en el 
anexo I que forma parte integrante de la presente ley.

En el caso de los exportadores, las contribuciones 
que resulten computables como crédito fiscal del 
impuesto al valor agregado, de acuerdo a lo previsto 
en el párrafo anterior, tendrán el carácter de impuesto 
facturado a los fines de la aplicación del artículo 43 
de la ley del tributo, texto ordenado en 1997 y sus 
modificatorias. 

Art. 22. – De la base imponible sobre la que corres-
ponda aplicar la alícuota prevista en el primer párrafo 
del artículo 19, se detraerá mensualmente, por cada uno 
de los trabajadores, un importe de pesos siete mil tres 
con sesenta y ocho centavos ($ 7.003,68) en concepto 
de remuneración bruta.

El importe antes mencionado podrá detraerse cual-
quiera sea la modalidad de contratación adoptada bajo 
la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744, t. o. 1976, y 
sus modificatorias, el Régimen Nacional de Trabajo 
Agrario, ley 26.727, y el régimen de la industria de la 
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informes técnicos favorables y fundados del Ministerio 
de Educación y del Ministerio de Economía. 

Art. 25. – El Ministerio de Economía y el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en lo que fuere 
materia de su competencia, serán las autoridades de 
aplicación de la presente ley, quedando facultados para 
dictar las normas interpretativas y complementarias 
correspondientes.

Art. 26. –Deróganse los decretos 814/01 y 1.009/01 
y el artículo 173 de la ley 27.430.

Capítulo 4
Ajuste por inflación impositivo

Art. 27. – Sustitúyese el artículo 194 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 194: El ajuste por inflación positivo 
o negativo, según sea el caso, a que se refiere el 
título VI de esta ley, correspondiente al primer 
y segundo ejercicio iniciado a partir del 1° de 
enero de 2019, que se deba calcular en virtud de 
verificarse los supuestos previstos en los dos (2) 
últimos párrafos del artículo 106, deberá impu-
tarse un sexto (1/6) en ese período fiscal y los 
cinco sextos (5/6) restantes, en partes iguales, 

en los cinco (5) períodos fiscales inmediatos 
siguientes.

Lo indicado en el párrafo anterior no obsta 
al cómputo de los tercios remanentes corres-
pondientes a períodos anteriores, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 194 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto según decreto 824 del 5 de 
diciembre de 2019.

Capítulo 5
Bienes personales e impuesto cedular

Art. 28. – Modifícase, con efectos a partir del pe-
ríodo fiscal 2019 inclusive, el artículo 25 de la ley 
23.966, del impuesto sobre los bienes personales, texto 
ordenado en 1997, y sus modificatorias, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los 
contribuyentes indicados en el inciso a) del artícu-
lo 17 será el que resulte de aplicar, sobre el valor 
total de los bienes sujetos al impuesto –excepto 
aquellos que queden sujetos a la alícuota que se 
determine de conformidad a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo de este artículo y los comprendidos 
en el artículo sin número incorporado a continua-
ción del artículo 25 de esta ley– que exceda del 
establecido en el artículo 24, la siguiente escala:

Valor total de los bienes que 
exceda el mínimo no imponible

Pagarán $ Más el % Sobre el excedente de $

Más de $ a $

0 3.000.000 0 0,50 % 0

3.000.001 6.500.000 15.000 0,75 % 3.000.000

6.500.001 18.000.000 41.250 1,00 % 6.500.000

18.000.001 En adelante 156.250 1,25 % 18.000.000

Delégase en el Poder Ejecutivo nacional, hasta el 
31 de diciembre de 2020, la facultad de fijar alícuotas 
diferenciales superiores hasta en un 100 % sobre la tasa 
máxima expuesta en el cuadro precedente, para gravar 
los bienes situados en el exterior, y de disminuirla, para 
el caso de activos financieros situados en el exterior, en 
caso de verificarse la repatriación del producido de su 
realización, supuesto en el que podrá fijar la magnitud 
de la devolución de hasta el monto oportunamente 
ingresado. En el supuesto de definir dichas alícuotas 
diferenciales y a fin de determinar el monto alcanzado 
por cada tasa, el mínimo no imponible se restará en 
primer término de los bienes en el país.

A los fines previstos en el párrafo precedente, se en-
tenderá por activos financieros situados en el exterior la 
tenencia de moneda extranjera depositada en entidades 
bancarias y/o financieras y/o similares del exterior; par-
ticipaciones societarias y/o equivalentes (títulos valores 
privados, acciones, cuotas y demás participaciones) 
en todo tipo de entidades, sociedades o empresas, con 

o sin personería jurídica, constituidas, domiciliadas, 
radicadas o ubicadas en el exterior incluidas las empre-
sas unipersonales; derechos inherentes al carácter de 
beneficiario, fideicomisario (o similar) de fideicomisos 
(trusts o similares) de cualquier tipo constituidos en el 
exterior, o en fundaciones de interés privado del exte-
rior o en cualquier otro tipo de patrimonio de afectación 
similar situado, radicado, domiciliado y/o constituido 
en el exterior; toda clase de instrumentos financieros 
o títulos valores, tales como bonos, obligaciones ne-
gociables, valores representativos y certificados de 
depósito de acciones, cuotapartes de fondos comunes 
de inversión y otros similares, cualquiera sea su deno-
minación; créditos y todo tipo de derecho del exterior, 
susceptible de valor económico y toda otra especie que 
se prevea en la reglamentación.

Los sujetos de este impuesto podrán computar como 
pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el 
exterior por gravámenes similares al presente que con-
sideren como base imponible el patrimonio o los bienes 
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d) del artículo 81 de la ley 27.430. Quedan 
excluidos de esta exención los intereses 
provenientes de depósitos con cláusula de 
ajuste.

Capítulo 6
Impuesto para una Argentina inclusiva y solidaria 

(PAIS)

Art. 32. – Establécese con carácter de emergencia, 
por el término de cinco (5) períodos fiscales a partir 
del día de entrada en vigencia de la presente ley, un 
impuesto que se aplicará en todo el territorio de la 
Nación sobre las siguientes operaciones:

 a)  Compra de billetes y divisas en moneda extran-
jera –incluidos cheques de viajero– para ateso-
ramiento o sin un destino específico vinculado 
al pago de obligaciones en los términos de 
la reglamentación vigente en el mercado de 
cambios, efectuada por residentes en el país;

 b)  Cambio de divisas efectuado por las entidades 
financieras por cuenta y orden del adquirente, 
locatario o prestatario destinadas al pago de la 
adquisición de bienes o prestaciones y locacio-
nes de servicios efectuadas en el exterior, que 
se cancelen mediante la utilización de tarjetas 
de crédito, de compra y débito comprendi-
das en el sistema previsto en la ley 25.065 y 
cualquier otro medio de pago equivalente que 
determine la reglamentación, incluidas las re-
lacionadas con las extracciones o adelantos en 
efectivo efectuadas en el exterior. Asimismo, 
resultan incluidas las compras efectuadas a tra-
vés de portales o sitios virtuales y/o cualquier 
otra modalidad por la cual las operaciones se 
perfeccionen, mediante compras a distancia, en 
moneda extranjera;

 c)  Cambio de divisas efectuado por las entidades 
financieras destinadas al pago, por cuenta y 
orden del contratante residente en el país de 
servicios prestados por sujetos no residentes en 
el país, que se cancelen mediante la utilización 
de tarjetas de crédito, de compra y de débito, 
comprendidas en el sistema previsto en la ley 
25.065 y cualquier otro medio de pago equi-
valente que determine la reglamentación;

 d)  Adquisición de servicios en el exterior contra-
tados a través de agencias de viajes y turismo 
–mayoristas y/o minoristas– del país;

 e)  Adquisición de servicios de transporte terres-
tre, aéreo y por vía acuática, de pasajeros con 
destino fuera del país.

Art. 33. – Serán pasibles del impuesto que se aprue-
ba por la presente ley los sujetos residentes en el país 
–personas humanas o jurídicas, sucesiones indivisas y 
demás responsables– que realicen alguna de las ope-
raciones citadas en el artículo anterior. Si la operación 
se realiza mediante tarjetas de crédito, de compra y/o 

en forma global. Este crédito solo podrá computarse 
hasta el incremento de la obligación fiscal originado 
por la incorporación de los bienes situados con carác-
ter permanente en el exterior. En caso de que el Poder 
Ejecutivo nacional ejerciera la facultad prevista en el 
segundo párrafo de este artículo, el cómputo respectivo 
procederá, en primer término, contra el impuesto que 
resulte de acuerdo con las disposiciones del primer 
párrafo de este artículo, y el remanente no computado 
podrá ser utilizado contra el gravamen determinado por 
aplicación de las alícuotas diferenciales.

Art. 29. –  Sustitúyese, con efectos a partir del perío-
do fiscal 2019, inclusive, el primer párrafo del artículo 
sin número agregado a continuación del artículo 25 
del título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los 
bienes personales, t. o. en 1997, y sus modificatorias, 
por el siguiente:

Artículo...: El gravamen correspondiente a 
las acciones o participaciones en el capital de 
las sociedades regidas por la Ley General de 
Sociedades, 19.550, t .o. 1984, y sus modifica-
ciones, cuyos titulares sean personas humanas 
y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país 
o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otra 
persona jurídica, domiciliada en el exterior, será 
liquidado o ingresado por las sociedades regidas 
por esa ley y la alícuota a aplicar será de cincuenta 
centésimos por ciento (0,50 %) sobre el valor 
determinado de acuerdo con lo establecido por el 
inciso h) del artículo 22 de la presente norma. El 
impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago 
único y definitivo.

Art. 30. – Establécese que la alícuota prevista en el 
primer párrafo del artículo 26 del título VI de la ley 
23.966, de impuesto sobre los bienes personales, t. o.  
1997, y sus modificaciones, para los períodos fiscales 
2019 y siguientes, será de cincuenta centésimos por 
ciento (0,50 %).

Art. 31. – Deróganse los artículos 95 y 96 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t. o. 2019) a partir del 
período fiscal 2020, y sustitúyese a partir de entonces 
el inciso h) del artículo 26 de la Ley del Impuesto a las 
Ganancias (t. o. 2019), por el siguiente:

 h)  Los intereses originados por los siguien-
tes depósitos efectuados en instituciones 
sujetas al régimen legal de entidades 
financieras normado por la ley 21.526 y 
sus modificaciones: en caja de ahorro, 
cuentas especiales de ahorro, a plazo fijo 
en moneda nacional y los depósitos de 
terceros u otras formas de captación de 
fondos del público, conforme lo determine 
el Banco Central de la República Argen-
tina en virtud de lo que establece la legis-
lación respectiva. A efectos de la presente 
exención, se restablece la vigencia de las 
normas derogadas por los incisos b), c) y 
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cambio, el cual constituirá la constancia de las 
percepciones sufridas;

 b)  Operaciones comprendidas en los incisos b) 
y c) del artículo 32 canceladas con tarjeta de 
crédito y/o compra: en la fecha de cobro del 
resumen y/o liquidación de la tarjeta de que se 
trate, aun cuando el saldo resultante del mismo 
se abone en forma parcial. El importe de la 
percepción practicada deberá consignarse, en 
forma discriminada, en el referido documento, 
el cual constituirá comprobante justificativo de 
las percepciones sufridas;

 c)  Operaciones comprendidas en los incisos b) 
y c) del artículo 32 canceladas con tarjeta 
de débito: en la fecha de débito en la cuenta 
bancaria asociada. Resultará comprobante 
justificativo suficiente de las percepciones 
sufridas el extracto o resumen bancario de la 
cuenta afectada al sistema de tarjeta de débito, 
cuando estos detallen en forma discriminada 
e individualizada por operación las sumas 
percibidas;

 d)  Operaciones comprendidas en los incisos d) 
y e) del artículo 32: en la fecha de cobro del 
servicio contratado, aun cuando el mismo se 
abone en forma parcial o en cuotas, en cuyo 
caso el monto de la percepción deberá ser 
percibido en su totalidad con el primer pago. 
El importe de la percepción practicada deberá 
consignarse, en forma discriminada, en la 
factura o documento equivalente que se emita 
por la prestación de servicios efectuada, el cual 
constituirá comprobante justificativo de las 
percepciones sufridas.

Art. 36. – El impuesto establecido en el artículo 32 se 
determinará aplicando la alícuota del treinta por ciento 
(30 %), según el siguiente detalle:

 a)  Sobre el importe total de cada operación 
alcanzada, para el caso de las operaciones 
comprendidas en los incisos a), b), c) y d) del 
primer párrafo del artículo citado;

 b)  Sobre el precio, neto de impuestos y tasas, de 
cada operación alcanzada para el caso de las 
operaciones comprendidas en el inciso e) del 
primer párrafo del artículo 32.

De tratarse de operaciones expresadas en moneda ex-
tranjera, deberá efectuarse la conversión a su equivalente 
en moneda local, aplicando el tipo de cambio vendedor 
que, para la moneda de que se trate, fije el Banco de la 
Nación Argentina al cierre del último día hábil inmediato 
anterior a la fecha de emisión del resumen, liquidación 
y/o factura o documento equivalente.

Art. 37. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos establecerá las formas, plazos, requisitos y 
demás condiciones para la declaración e ingreso del 
impuesto previsto en el artículo 32, tanto por parte de 
los agentes de percepción como del sujeto imponible, 

de débito, el impuesto alcanza a quienes sean sus titu-
lares, usuarios, titulares adicionales y/o beneficiarios 
de extensiones.

No se encuentran alcanzadas por el presente im-
puesto las jurisdicciones y entidades comprendidas 
en el inciso a) del artículo 8º de la ley 24.156 y sus 
modificaciones, y sus equivalentes en los estados 
provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y los municipios.

Tampoco se encontrarán alcanzadas por el presente 
impuesto las siguientes operaciones:

 a)  Los gastos referidos a prestaciones de salud, 
compra de medicamentos, adquisición de libros 
en cualquier formato y utilización de platafor-
mas educativas;

 b)  Los gastos asociados a proyectos de investi-
gación efectuados por investigadores que se 
desempeñen en el ámbito del Estado nacional, 
estados provinciales, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los municipios.

Art. 34. – El pago del impuesto estará a cargo del 
adquirente, locatario o prestatario pero deberán actuar 
en carácter de agentes de percepción y liquidación del 
mismo los sujetos que para cada tipo de operaciones 
se indican a continuación:

 a)  Operaciones comprendidas en el inciso a) del 
primer párrafo del artículo 32: Las entidades 
autorizadas a operar en cambios por el Banco 
Central de la República Argentina;

 b)  Operaciones comprendidas en los incisos b) y 
c) del artículo 32: Las entidades que efectúen 
los cobros de las liquidaciones a los usuarios 
de sistemas de tarjetas de crédito, débito y/o 
compra respecto de las operaciones alcanzadas 
por el presente régimen. En caso de que inter-
vengan agrupadores o agregadores de pago, 
la reglamentación establecerá el obligado en 
carácter de agente de percepción;

 c)  Operaciones comprendidas en el inciso d) del 
artículo 32: Las agencias de viajes y turismo 
mayoristas o minoristas que efectúen el cobro 
de los servicios;

 d) Operaciones comprendidas en el inciso e) del 
artículo 32: Las empresas de transporte terres-
tre, aéreo o por vía acuática que efectúen el 
cobro de los mismos.

Art. 35. – La percepción del impuesto deberá prac-
ticarse en la oportunidad que a continuación se indica:

 a)  Operaciones comprendidas en el inciso a) del 
primer párrafo del artículo 32: En el momento 
de efectivizarse la operación cambiaria. El 
importe de la percepción practicada deberá 
consignarse, en forma discriminada, en el 
comprobante que documente la operación de 
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Capítulo 7
Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas 

bancarias y otras operatorias

Art. 41. – Incorpórase como segundo párrafo del 
artículo 1° de la ley 25.413 y sus modificatorias, con 
efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta ley 
en el Boletín Oficial, el siguiente:

En el caso previsto en el inciso a), cuando se 
lleven a cabo extracciones en efectivo, bajo cual-
quier forma, los débitos efectuados en las cuentas 
mencionadas en dicho inciso estarán sujetos al 
doble de la tasa vigente para cada caso, sobre el 
monto de los mismos. Lo dispuesto en este párrafo 
no resultará de aplicación a las cuentas cuyos titu-
lares sean personas humanas o personas jurídicas 
que revistan y acrediten la condición de micro y 
pequeñas empresas, en los términos del artículo 
2° de la ley 24.467 y sus modificatorias y demás 
normas complementarias.

Capítulo 8
Impuesto a las ganancias

Art. 42. – Dispónese que, a los efectos de la determi-
nación del impuesto a las ganancias, correspondiente al 
período fiscal 2019, los sujetos que obtengan las rentas 
mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019, tendrán derecho a deducir de su ganancia neta 
sujeta a impuesto una suma equivalente a la reducción 
de la base de cálculo de las retenciones que les resulten 
aplicables conforme al primer párrafo del artículo 1° 
del decreto 561 del 14 de agosto de 2019, sin que la 
referida deducción pueda generar quebranto.

Art. 43. – Manténganse la validez y la vigencia 
establecidas en el segundo párrafo del artículo 95 del 
decreto 1.170 del 26 de diciembre de 2018, para el 
período fiscal 2019 y establécese que a efectos de lo 
dispuesto en el capítulo II del título IV de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
cuando se trate de títulos públicos y obligaciones 
negociables comprendidos en los incisos a) y b) del 
primer párrafo del artículo 98 de esa misma norma, 
podrá optarse por afectar los intereses o rendimientos 
del período fiscal 2019 al costo computable del título u 
obligación que los generó, en cuyo caso el mencionado 
costo deberá disminuirse en el importe del interés o 
rendimiento afectado.

Art. 44. – Suspéndese hasta el 31 de diciembre de 
2020 lo dispuesto en el artículo 86 incisos d) y e) de la 
ley 27.430, y establécese para el período de la suspen-
sión ordenada en el presente artículo que la alícuota 
prevista en los incisos a) y b) del artículo 73 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, 
será del treinta por ciento (30 %) y que la prevista en 
el segundo párrafo del inciso b) de ese artículo y en el 

así como para la acreditación de las exenciones previs-
tas en la presente.

Asimismo, en caso de resultar necesario, dispondrá 
de un plazo especial para la percepción e ingreso del 
impuesto atendiendo a eventuales adecuaciones en los 
sistemas administrativos de los agentes de percepción.

Art. 38. – Deléganse en el Poder Ejecutivo nacional 
las siguientes facultades:
 a)  Incorporar nuevas operaciones al listado enun-

ciado en el artículo 32, en la medida en que 
impliquen la adquisición de moneda extranjera 
de manera directa o indirecta, e identificar en 
su caso nuevos agentes de percepción a los 
enunciados en el artículo 34;

 b)  Reducir la alícuota establecida en el artículo 36 
en la medida en que se hayan morigerado las 
causas que motivan la emisión de la presente 
ley, y restituirlas en su caso;

 c)  Suspender temporalmente la aplicación del 
presente impuesto en atención a razones de 
orden fundadas;

 d)  Establecer una alícuota reducida a los servicios 
indicados en el artículo 3º, inciso e), apartado 
21, subapartado m), de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado (t. o. en 1997 y sus modifica-
ciones);

 e)  Realizar estudios e investigaciones sobre el 
impacto social y económico del impuesto y 
de otras modalidades de transacciones que 
involucren directa o indirectamente adquisi-
ción de moneda extranjera que corresponda 
alcanzar o eximir, según el caso, con arreglo 
al objeto pretendido por el gravamen. A tal 
efecto, el Banco Central de la República 
Argentina y la Administración Federal de 
Ingresos Públicos producirán los informes 
correspondientes.

Art. 39. – El producido del impuesto establecido en 
el artículo 32 será distribuido por el Poder Ejecutivo 
nacional conforme a las siguientes prioridades:

 a)  Financiamiento de los programas a cargo de 
la Administración Nacional de la Seguridad 
Social: setenta por ciento (70 %);

 b)  Solventar obras de infraestructura económica 
y vivienda social, financiar el fideicomiso  
Renabap y fomentar el desarrollo del turismo 
local: treinta por ciento (30 %).

Art. 40. – El impuesto que se establece por el artículo 
32 de la presente ley será de aplicación a las operacio-
nes, liquidaciones y pagos efectuados a partir del día 
siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley. Su 
aplicación, recaudación y ejecución judicial estarán a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos y les será de aplicación la ley 11.683 (t. o. en 1998) 
y sus modificatorias.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2 31

artículo 97, ambos de la misma ley, será del siete por 
ciento (7 %).

Capítulo 9
Tasa de estadística

Art. 45. – Establécese hasta el 31 de diciembre de 
2020, en un tres por ciento (3 %) la alícuota de la tasa 
de estadística contemplada en el artículo 762 de la ley 
22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, la 
cual resultará aplicable a las destinaciones definitivas 
de importación para consumo y a las destinaciones 
suspensivas de importación temporaria, con excepción 
de aquellas destinaciones registradas en el marco de 
acuerdos preferenciales suscritos por la República 
Argentina, que específicamente contemplen una exen-
ción. El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer, por 
razones justificadas, exenciones para el pago de la 
tasa cuando se trate de una actividad específica que 
tenga como objeto, entre otras, finalidades de ciencia, 
tecnología e innovación, la promoción de desarrollo 
económico o la generación de empleo.

Capítulo 10
Impuestos internos

Art. 46. – Sustitúyese el artículo 39 de la Ley de 
Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 39: Los bienes comprendidos en el 
artículo 38 deberán tributar el impuesto que re-
sulte por aplicación de la tasa que en cada caso se 
indica, sobre la base imponible respectiva.

Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, 
sea igual o inferior a pesos un millón trescientos 
mil ($ 1.300.000) estarán exentas del gravamen, 
con excepción de los bienes comprendidos en 
el inciso c) del artículo 38, para cuyo caso la 
exención regirá siempre que el citado monto sea 
igual o inferior a pesos trescientos noventa mil  
($ 390.000) y, para el caso del inciso e), la 
exención regirá siempre que el citado monto sea 
igual o inferior a pesos un millón setecientos mil  
($ 1.700.000), sin aplicarse monto exento para 
el inciso f).

Para el caso de los bienes comprendidos en 
los incisos a), b) y d), cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, 
sea superior a pesos un millón trescientos mil  
($ 1.300.000) e inferior a pesos dos millones 
cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán tributar 
el impuesto que resulte por la aplicación de la tasa 
del veinte por ciento (20 %). Cuando dicho precio 
de venta sea igual o superior a pesos dos millones 
cuatrocientos mil ($ 2.400.000), deberán tributar 
el impuesto que resulte por la aplicación de la tasa 
del treinta y cinco por ciento (35 %).

Para el caso de los bienes comprendidos en 
el inciso c) cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea supe-
rior a pesos trescientos noventa mil ($ 390.000) 
e inferior a pesos quinientos mil ($ 500.000) 
deberán tributar el impuesto que resulte por la 
aplicación de la tasa del veinte por ciento (20 %) 
y del treinta por ciento (30 %), cuando su precio 
de venta sea igual o superior a pesos quinientos 
mil ($ 500.000).

Para el caso de los bienes comprendidos en los 
incisos e) y f) deberán tributar el impuesto que 
resulte de la aplicación de la tasa del veinte por 
ciento (20 %).

La Administración Federal de Ingresos Públi-
cos actualizará trimestralmente, a partir del mes 
de abril del año 2020, los importes consignados 
en los párrafos que anteceden, considerando la va-
riación del índice de precios internos al por mayor 
(IPIM), respectivo a cada rubro en particular, que 
suministre el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) correspondiente al trimestre 
calendario que finalice el mes inmediato anterior 
al de la actualización que se realice. Los montos 
actualizados surtirán efecto para los hechos impo-
nibles que se perfeccionen desde el primer día del 
segundo mes inmediato siguiente a aquel en que 
se efectúe la actualización, inclusive.

Art. 47. – Las disposiciones del artículo precedente 
surtirán efecto para los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir del primer día del mes inmediato 
siguiente al de la publicación de la presente ley.

TÍTULO V 

Derechos de exportación

Art. 48. – Establécese que, en el marco de las faculta-
des acordadas al Poder Ejecutivo nacional mediante los 
artículos 755 y concordantes de la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificatorias, se podrán fijar derechos 
de exportación cuya alícuota no podrá superar en ningún 
caso el treinta y tres por ciento (33 %) del valor imponi-
ble o del precio oficial FOB. 

Art. 49. – Establécese que, en el marco de las faculta-
des acordadas al Poder Ejecutivo nacional mediante los 
artículos 755 y concordantes de la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificatorias, se prohíbe que la alí-
cuota de los derechos de exportación supere el treinta y 
tres por ciento (33 %) del valor imponible o del precio 
oficial FOB para las habas (porotos) de soja. Se prohíbe 
superar el quince por ciento (15 %) para aquellas mer-
cancías que no estaban sujetas a derechos de exportación 
al 2 de septiembre de 2018 o que tenían una alícuota de 
cero por ciento (0 %) a esa fecha.

Se prohíbe superar el cinco por ciento (5 %) de alícuo-
ta para los productos agroindustriales de las economías 
regionales definidas por el Poder Ejecutivo nacional.
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Las alícuotas de los derechos de exportación para 
bienes industriales y para servicios no podrán superar el 
cinco por ciento (5 %) del valor imponible o del precio 
oficial FOB.

Las alícuotas de los derechos de exportación para 
hidrocarburos y minería no podrán superar el ocho por 
ciento (8 %) del valor imponible o del precio oficial 
FOB.

Los derechos de exportación se reducirán para bienes 
cuya producción implique un mayor agregado de valor 
a partir de los insumos utilizados y el Poder Ejecutivo 
nacional desarrollará políticas de estímulo para los 
productores.

El setenta por ciento (70 %) del valor incremental 
de los derechos de exportación previstos en esta ley 
será destinado al financiamiento de los programas a 
cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social. Exceptúase del pago de los derechos que gravan  
la exportación para consumo a las empresas del Estado 
regidas por la ley 13.653 y las sociedades del Estado re-
gidas por la ley 20.705 que tengan por objeto desarrollar 
actividades de ciencia, tecnología e innovación. El Poder 
Ejecutivo nacional podrá utilizar la facultad prevista en el 
artículo 755, apartado b), de la ley 22.415 (Código Adua-
nero) respecto de entidades estatales o con participación 
estatal que tengan como finalidad principal desarrollar 
actividades de ciencia, tecnología e innovación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercer estas facul-
tades hasta el 31 de diciembre de 2021.

Art. 50. – Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
anterior, mantendrán su validez y vigencia los decretos 
1.126 del 29 de diciembre de 2017 y sus modificatorias, 
486 del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 487 
del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 793 del 3 
de septiembre de 2018 y sus modificaciones y el decreto 
37 del 14 de diciembre de 2019.

TÍTULO VI

Haberes previsionales. Aumentos salariales

Art. 51. – A los fines de atender en forma prioritaria 
y en el corto plazo a los sectores de más bajos ingre-
sos, suspéndese, por el plazo de ciento ochenta (180) 
días, la vigencia del artículo 32 de la ley 24.241, sus 
complementarias y modificatorias, del artículo 2° del 
decreto 137/2005, del artículo 1°, incisos b) y c), de 
la ley 26.508, del artículo 1° del decreto 1.199/2004 
en el marco de las resoluciones MTEySS 268/2009, 
824/2009 y 170/2010 y resolución SSS 9/2010, de la 
ley 26.913 según decreto 1.058/2014, del artículo 3° 
de la ley 27.452, del artículo 14 de la ley 27.260 texto 
según ley 27.467, del artículo 2° de la ley 23.848, del 
artículo 3° de la ley 27.329, del artículo 5°, punto II ,de 
la ley 27.260, del artículo 7° de la ley 22.929 conforme 
decreto 160/2005, de los artículos 1°, 10 y 13 de la ley 
24.018, del artículo 6° de la ley 22.731, de los artículos 
75, 94 y concordantes de la ley 19.101, de los artículos 
5° a 10 de la ley 13.018 y 107 y siguientes de la ley 
20.416, y de los artículos 4° a 6° y 13 de la ley 23.794, 
y de toda otra norma análoga que corresponda a un 

régimen general o especial, contributivo o no contribu-
tivo, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.

Art. 52. – Durante el plazo previsto en el artículo an-
terior, el Poder Ejecutivo nacional deberá fijar trimes-
tralmente el incremento de los haberes previsionales de 
la totalidad de los regímenes bajo su administración, 
atendiendo prioritariamente a los sectores de más bajos 
ingresos.

Art. 53. – Sustitúyese el inciso a) del artículo 74 de 
la ley 24.241 por el siguiente:

 a)  Operaciones de crédito público de las 
que resulte deudor el Estado nacional a 
través de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía, ya sean títulos 
públicos, letras del Tesoro o préstamos 
hasta el cincuenta por ciento (50 %) de los 
activos totales del fondo. Podrá aumen-
tarse al ciento por ciento (100 %) neto de 
los topes previstos en el presente artículo, 
en la medida en que el excedente cuente 
con recursos afectados específicamente a 
su cumplimiento o con garantías reales 
u otorgadas por organismos o entidades 
internacionales de los que la Nación sea 
parte. Quedan excluidas del tope estable-
cido en el presente inciso las tenencias de 
títulos representativos de la deuda pública 
del Estado nacional que fueron recibidos 
en canje por las administradoras de fondos 
de jubilaciones y pensiones en el marco de 
la reestructuración de la deuda pública en 
los términos de los artículos 65 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, y 62 de la ley 
25.827 y su modificatoria, independiente-
mente de que no cuenten con las garantías 
allí contempladas.

Transitoriamente, hasta el 31 de diciem-
bre de 2023, podrá mantenerse hasta el 
setenta por ciento (70 %) de la cartera del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino 
en títulos públicos, cuenten o no con ga-
rantías, debiendo, al cabo de ese período, 
regularizar la tenencia de estos activos, 
a los límites establecidos en el párrafo 
precedente.

Art. 54. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a:

 a)  Disponer en forma obligatoria que los emplea-
dores del sector privado abonen a sus trabaja-
dores incrementos salariales mínimos;

 b)  Eximir temporalmente de la obligación del 
pago de aportes y contribuciones al Sistema 
Integrado Previsional Argentino creado por 
ley 26.425 sobre los incrementos salariales que 
resulten de la facultad reconocida en el inciso 
anterior o de la negociación colectiva;
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 c)  Efectuar reducciones de aportes patronales 
y/o de contribuciones personales al Sistema 
Integrado Previsional Argentino creado por ley 
26.425 limitadas a jurisdicciones y actividades 
específicas o en situaciones críticas.

TÍTULO VII

 Sociedades. Capital social

Art. 55. – Suspéndese la aplicación del inciso 5 del 
artículo 94 y del artículo 206 de la Ley General de 
Sociedades, 19.550, t. o.1984.

TÍTULO VIII 

Créditos UVA

Art. 56. – El Banco Central de la República Argen-
tina realizará una evaluación sobre el desempeño y las 
consecuencias del sistema de préstamos UVA para la 
adquisición de viviendas, sus consecuencias sociales y 
económicas, y estudiará mecanismos para mitigar sus 
efectos negativos atendiendo al criterio del esfuerzo 
compartido entre acreedor y deudor.

TÍTULO IX

Reservas de libre disponibilidad

Art. 57. –  Autorízase al gobierno nacional a emitir 
letras denominadas en dólares estadounidenses (u$s) 
por un monto de hasta dólares cuatro mil quinientos 
setenta y un millones (u$s 4.571.000.000), a diez (10) 
años de plazo, con amortización íntegra al vencimiento, 
la que devengará una tasa de interés igual a la que de-
venguen las reservas internacionales del Banco Central 
de la República Argentina para el mismo período y has-
ta un máximo de la tasa LIBOR anual menos un punto 
porcentual. Los intereses se cancelarán semestralmente.

Art. 58. – Autorízase al gobierno nacional a adquirir 
divisas en el Banco Central de la República Argentina 
con las letras del artículo 1° por igual cantidad a las 
nominalmente expresadas en las mismas.

Art. 59. – Los dólares autorizados a adquirir median-
te esta norma solo podrán aplicarse al pago de obliga-
ciones de deuda denominadas en moneda extranjera.

TÍTULO X 

Emergencia sanitaria

Art. 60. – En el marco de la emergencia sanitaria de-
clarada en el artículo 1° de la presente ley, mantiénese 
la prioridad prevista para los programas del Ministerio 
de Salud establecidos por el artículo 1° del decreto 450 
del 7 de marzo de 2002, sustituido por el decreto 1.053 
del 19 de junio de 2002 o los que los reemplacen para 
el Ejercicio 2020: Programa 17 - Subprograma 1 - Plan 
Nacional a Favor de la Madre y el Niño, en la parte 
correspondiente al inciso 5 - Transferencias y los pro-
gramas 22 - Lucha contra el VIH; 24 - Detección y Tra-
tamiento de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
y Conductas Adictivas y 30 - Emergencias Sanitarias, 
en las mismas condiciones y con los mismos alcances, 

y asígnase prioridad al Programa 20- Prevención y 
Control de Enfermedades Inmunoprevenibles, Progra-
ma 29- Cobertura Universal de Salud - Medicamentos, 
Programa 45- Prevención y Control de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles, o los que los reemplacen, 
en lo que corresponde al inciso 2- Bienes de Consumo. 
Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a atender como prioridad la asignación 
de recursos al sector salud en tiempo oportuno y legal 
forma, a fin de garantizar la eficacia y efectividad de 
las prestaciones médico-asistenciales que se encuentran 
bajo su responsabilidad. 

Art. 61. – El Ministerio de Salud instrumentará las 
políticas referidas a la emergencia sanitaria declarada 
por el artículo 1° de la presente ley y dictará las normas 
aclaratorias y complementarias pertinentes.

Art. 62. – El Ministerio de Salud promoverá la 
descentralización progresiva hacia las jurisdicciones 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de las funciones, atribuciones y facultades emanadas 
de la presente ley que correspondieren, mediante la 
celebración de los convenios respectivos.

Art. 63. –  Instrúyese al ministro de Salud a con-
formar y convocar al Consejo Nacional Consultivo de 
Salud creado por el decreto 2.724 del 31 de diciembre 
de 2002, con el propósito de proponer alternativas para 
la identificación, formulación, aplicación y evaluación 
de las acciones destinadas a paliar las necesidades bá-
sicas de la atención de la salud, así como para alcanzar 
los consensos sectoriales necesarios para la instrumen-
tación de las políticas sanitarias que promuevan la 
equidad, el acceso y la calidad en la atención de la salud 
de la población con base en la estrategia de atención 
primaria de la salud para todos los argentinos.

Art. 64. – Instrúyese al Ministerio de Salud a que 
en el ámbito del Consejo Federal de Salud se acuerde 
un plan federal de salud que promueva la equidad, el 
acceso y la calidad en la atención de la salud de la po-
blación y la integración de los subsistemas, teniendo en 
consideración los consensos sectoriales mencionados 
en el artículo anterior.

Art. 65. – Créase una comisión interministerial inte-
grada por representantes de los ministerios de  Salud, 
de Economía y  de Desarrollo Productivo y la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, la que tendrá 
como misión analizar el impacto de la carga impositiva 
y tributaria sectorial con el objeto de favorecer el ac-
ceso a los bienes y servicios de salud. 

Art. 66. – Facúltase al Ministerio de Salud para  
establecer un mecanismo de monitoreo de precios de 
medicamentos e insumos del sector salud y de alterna-
tivas de importación directa y licencias compulsivas u 
obligatorias, frente a posibles problemas de disponibi-
lidad o alzas injustificadas o irrazonables que afecten 
el acceso de la población a los mismos de manera que 
puedan poner en riesgo su salud.
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Asimismo, facúltase al Ministerio de Salud para 
dictar las normas complementarias tendientes a im-
plementar:
 a)  Listado de medicamentos e insumos a ser ad-

quiridos por el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y por la 
Superintendencia de Servicios de Salud;

 b)  Precios de referencia de insumos y medicamen-
tos esenciales por banda terapéutica;

 c)  Controles y dispositivos que promuevan la 
plena vigencia de la ley 25.649, de especiali-
dades medicinales y medicamentos genéricos, 
con particular referencia a la prescripción y 
sustitución en la dispensación.

Art. 67. – El Ministerio de Salud, para las contrata-
ciones que realice en el marco de la emergencia sani-
taria, podrá optar, además de por los medios vigentes 
de compra y sin perjuicio de la intervención que le 
compete a la Sindicatura General de la Nación, por 
alguna de las siguientes modalidades:
 a)  Los mecanismos previstos en el artículo 25, 

inciso d), apartado 5, del decreto 1.023/2001, 
independientemente del monto de la contrata-
ción, dándose por acreditada la grave y notoria 
crisis por la cual atraviesa el sistema de salud 
argentino;

 b)  La utilización de los recursos del Fondo Rota-
torio Regional para Suministros Estratégicos 
de Salud Pública de la Organización Panameri-
cana de la Salud y de la Organización Mundial 
de la Salud y cualquier otro procedimiento de 
adquisiciones que dichas entidades pongan a 
disposición de sus miembros;

 c)  Otros medios que ofrezcan alternativas a través 
de organismos internacionales, organismos 
multilaterales, organizaciones no gubernamen-
tales, u otros países.

A fin de garantizar la transparencia en las contrata-
ciones previstas en el inciso a), se deberá invitar a la 
mayor cantidad de potenciales oferentes, de acuerdo 
a los registros actualizados existentes en la Admi-
nistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT). Asimismo, se deberá 
prever la difusión a través de la página de Internet de 
la Oficina Nacional de Contrataciones.

En los casos en que se contrate a través del Fondo 
Rotatorio Regional para Suministros Estratégicos de 
Salud Pública de la Organización Panamericana de la 
Salud y de la Organización Mundial de la Salud, se 
aceptarán los mecanismos de contratación previstos por 
ambas organizaciones, autorizándose al Ministerio de 
Salud a emitir las respectivas órdenes de pago a favor 
de dichos fondos, aún sin haberse cumplido la recep-
ción parcial definitiva de los medicamentos o insumos 
adquiridos. Ello sin perjuicio de la aplicación de los 
mecanismos de contralor vigentes.

Art. 68. –  Podrán afectarse además, a los programas 
y planes derivados de la emergencia sanitaria, con los 
destinos que específicamente determine el Ministerio 
de Salud:

 a)  Los fideicomisos, subsidios, subvenciones, 
legados y donaciones y todo otro recurso que 
reciba el Poder Ejecutivo nacional a través de 
sus distintas jurisdicciones, vinculados con la 
emergencia sanitaria;

 b)  Las reasignaciones de créditos o préstamos 
internacionales que administra el Ministerio de 
Salud o los que determine el Poder Ejecutivo 
nacional en el marco de la presente emergencia 
sanitaria, previa conformidad de la contraparte 
otorgante del préstamo;

 c)  Los nuevos préstamos que se gestionen y 
obtengan en ocasión y con motivo de la emer-
gencia sanitaria.

Art. 69. – Exímese del pago de derechos de 
importación y de todo otro impuesto, gravamen, 
contribución, tasa o arancel aduanero o portuario, de 
cualquier naturaleza u origen, como así también de 
la constitución de depósito previo, a las vacunas y 
descartables importados por el Ministerio de Salud 
y/o el Fondo Rotatorio de OPS destinados a asegurar 
las coberturas de vacunas previstas en el artículo 7° 
de la ley 27.491.

Art. 70. – Exímese del pago correspondiente al 
impuesto al valor agregado que grava la importación 
para consumo de las mercaderías aludidas en el artículo 
anterior.

Art. 71. –  Las exenciones establecidas en los 
artículos 69 y 70 serán de carácter transitorio y se 
aplicarán tanto a las importaciones perfeccionadas 
durante la emergencia sanitaria nacional, conforme 
lo establezca la reglamentación, como a las merca-
derías que, a la fecha de emisión de la presente ley, 
se encuentren en territorio aduanero pendientes de 
nacionalizar.

Art. 72. – Restablécese el desarrollo del objetivo de 
universalizar el acceso de medicamentos esenciales a 
través del Programa Nacional Remediar, destinado a 
garantizar la provisión de insumos y medicamentos 
críticos a través de centros de atención de la salud 
provinciales o gubernamentales.

Art. 73. – El Ministerio de Salud fijará, a través 
de las normas que dicte al respecto, las condiciones 
de acceso a los medicamentos, insumos y/o recursos 
asignados al programa nacional a que se refiere el 
artículo precedente.

Art. 74. – Suspéndese por el plazo de trescientos 
sesenta (360) días, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, la incorporación de 
nuevas prestaciones, medicamentos, procedimientos 
terapéuticos, diagnósticos y tecnologías médicas, al 
Programa Médico Obligatorio (PMO) en el contexto 
de la emergencia sanitaria, con excepción de aquellas 
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que probadamente contribuyan a la disminución de 
los costos de atención de la salud o bien resulten de 
extrema e impostergable necesidad sanitaria.

Art. 75. – Déjanse sin efecto las restricciones que 
limitan la libertad de contratación a las entidades 
comprendidas por los artículos 5° y 7° del decreto 
9 del 7 de enero de 1993, y los incisos I), II) y III) 
del artículo 27 del anexo II del decreto 576 del 1° de 
abril de 1993.

Art. 76. – Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 
2020 las ejecuciones forzadas de los créditos que el 
Estado nacional, sus entes centralizados o descentra-
lizados o autárquicos, las empresas estatales o mixtas, 
cualquier entidad en la que el Estado nacional tenga el 
control del capital o de la toma de decisiones y los entes 
públicos no estatales, posean contra los prestadores 
médico-asistenciales públicos o privados de interna-
ción, de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con 
el certificado de inscripción del Registro Nacional de 
Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia 
de Servicios de Salud, así como contra los estableci-
mientos geriátricos y de rehabilitación prestadores del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud y del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados.

Inclúyese dentro de la suspensión prevista la traba 
de las medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas 
dictadas contra los agentes del Sistema Nacional del 
Seguro de Salud incluyendo al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. Las 
sentencias que se dicten dentro del plazo establecido 
en el artículo 1º de la presente ley no podrán ejecutar-
se hasta su expiración, en tanto importen desapodera-
miento de los bienes afectados al giro de la actividad 
que desempeña y/o traba al normal desempeño de su 
funcionamiento. 

Art. 77. – Instrúyese a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos a que dentro del plazo indicado 
en el artículo anterior establezca, en los términos del 
artículo 32 de la ley 11.683, t. o. 1998 y sus modifica-
ciones, prórrogas y planes especiales de facilidades de 
pago de los tributos, sus intereses y multas, adeudados 
por los sujetos indicados en dicho artículo, teniendo 
especialmente en cuenta al momento de fijar los pla-
zos a acordar así como el interés de financiamiento, 
la situación de emergencia sanitaria y económica. A 
tales fines, los sujetos que pretendan acogerse a estos 
beneficios deberán contar con el certificado de inscrip-
ción del Registro Nacional de Prestadores Sanatoriales 
que emite la Superintendencia de Servicios de Salud 
dependiente del Ministerio de Salud.

Art. 78. – Créase en el ámbito del Ministerio de 
Salud una comisión asesora, la que será presidida por 
el titular de esa cartera e integrada además por un (1) 
representante de los siguientes organismos: Jefatura de 
Gabinete de Ministros, Ministerio de Economía, Minis-
terio de Desarrollo Productivo, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social y Superintendencia de 

Servicios de Salud, y los representantes de los agentes 
del seguro de salud y los prestadores que determine el 
Consejo Nacional Consultivo de Salud.

Dicha comisión deberá relevar la situación de en-
deudamiento sectorial público y privado, con énfasis 
en el ámbito prestacional, y las alternativas para la 
regularización de las acreencias de los prestadores del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, a excepción del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, previo a que expire el plazo establecido 
en el artículo 76.

Art. 79. – Suspéndense hasta el 31 de diciembre de 
2020 las ejecuciones forzadas de los créditos que la 
Administración Federal de Ingresos Públicos posea 
contra los prestadores médico-asistenciales en inter-
nación, de diagnóstico y tratamiento, en ambos casos 
públicos o privados.

A tales fines, los sujetos que pretendan acogerse a 
estos beneficios deberán contar con el certificado de 
inscripción del Registro Nacional de Prestadores Sa-
natoriales que emite la Superintendencia de Servicios 
de Salud. Quedan comprendidos en el alcance de la 
presente norma los establecimientos geriátricos pres-
tadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud y del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados.

Art. 80. –  Prorrógase en los términos de la pre-
sente ley, hasta el 31 de diciembre de 2020, el plazo 
al que refiere el artículo 1° de la ley 25.561 y sus 
modificatorias. Prorróganse, por igual plazo, las dis-
posiciones de la ley 25.790 y el estado de emergencia 
sanitaria nacional dispuesto por el decreto 486/2002, 
sus disposiciones complementarias y modificatorias, 
incluyendo los plazos establecidos por el decreto 
756/2004. En los casos de acuerdos concursales, 
judiciales o extrajudiciales homologados en los tér-
minos de las leyes 24.522, 25.561, 25.563, 25.589 y 
sus prórrogas, la tasa de justicia será calculada sobre 
el monto definitivo de los mismos, hasta el 0,75 %  y 
0,25 %, respectivamente.

Art. 81. – Modifícase el artículo 23 de la ley 26.682, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23: Planes de adhesión y Fondo Soli-
dario de Redistribución. Por los planes superado-
res o complementarios por mayores servicios que 
comercialicen los agentes del seguro de salud y/o 
las empresas de medicina prepaga, se realizarán 
aportes al Fondo Solidario de Redistribución en 
los términos establecidos por el artículo 19 de 
la ley 23.660 y recibirán reintegros y otro tipo 
de aportes por parte de la Superintendencia de 
Servicios de Salud.

Art. 82. – Suspéndense por el lapso que dure la 
emergencia sanitaria las previsiones de los decretos 
446/2000, 1.140/2000 y 1.305/2000 en todo aquello 
que se opongan a la presente ley.
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Art. 83. – Prorróganse lo dispuesto por el decreto 
486/2002, sus disposiciones complementarias y mo-
dificatorias, con excepción de las que se opongan a 
la presente.

TÍTULO XI

Modificación temporaria de la Ley  
de Administración Financiera y Sistemas  
de Control del Sector Público Nacional

Art. 84. – Durante el período de vigencia de la pre-
sente ley, y dada la excepcionalidad de la coyuntura 
económica, se restablecerán los límites para realizar 
reestructuraciones presupuestarias, dispuestos origi-
nalmente para el Ejercicio 2017 mediante el artículo 
1° de la ley 27.342, modificatoria del artículo 37 de la 
ley 24.156, de administración financiera y sistemas de 
control del sector público nacional.

TÍTULO XII 

Organismos descentralizados

Art. 85. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
efectuar el rediseño organizacional de la administración 
pública nacional descentralizada mediante la modifi-
cación, creación, fusión y supresión total o parcial de 
organismos descentralizados, así como la modificación 
de sus autoridades superiores, objetivos, funciones, 
atributos y competencias.

Art. 86. – La presente ley comenzará a regir a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Art. 87. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto Á. Fernández.

Santiago A. Cafiero. – Martín Guzmán. – 
Matías S. Kulfas. – Claudio O. Moroni. 
– Ginés M. González García.
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ANEXO I

Código 
zonal

Jurisdicción Puntos 
porcentuales de 
reconocimiento 

IVA

1 Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires

0,00 %

2 Gran Buenos Aires 0,00 %

3 Tercer cinturón del GBA 0,45 %

4 Resto de Buenos Aires 0,95 %

5 Buenos Aires - Patagones 1,50 %

6 Buenos Aires - Carmen de 
Patagones

2,00 %

7 Córdoba - Cruz del Eje 2,55 %

8 Buenos Aires - Villarino 1,50 %

9 Gran Catamarca 3,80 %

10 Resto de Catamarca 4,30 %

11 Ciudad de Corrientes 4,85 %

12 Formosa - Ciudad de 
Formosa

5,40 %

13 Córdoba - Sobremonte 3,80 %

14 Resto de Chaco 5,90 %

15 Córdoba - Río Seco 3,80 %

16 Córdoba - Tulumba 3,80 %

17 Córdoba - Minas 2,55 %

18 Córdoba - Pocho 2,55 %

19 Córdoba - San Alberto 2,55 %

20 Córdoba - San Javier 2,55 %

21 Gran Córdoba 0,95 %

22 Resto de Córdoba 1,50 %

23 Corrientes - Esquina 3,80 %

24 Corrientes - Sauce 3,80 %

25 Corrientes - Curuzú 
Cuatiá

3,80 %

26 Corrientes - Monte 
Caseros

3,80 %

27 Resto de Corrientes 4,85 %

28 Gran Resistencia 4,85 %

29 Chubut - Rawson Trelew 3,80 %

30 Resto de Chubut 4,30 %

31 Entre Ríos - Federación 3,80 %

32 Entre Ríos - Feliciano 3,80 %

33 Entre Ríos - Paraná 1,50 %
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34 Resto de Entre Ríos 2,00 %

35 Jujuy - Ciudad de Jujuy 4,85 %

36 Resto de Jujuy 5,40 %

37 La Pampa - Chical Co 2,55 %

38 La Pampa - Chalilo 2,55 %

39 La Pampa - Puelen 2,55 %

40 La Pampa - Limay 
Mahuida

2,55 %

41 La Pampa - Curacó 2,55 %

42 La Pampa - Lihuel Calel 2,55 %

43 La Pampa - Santa Rosa 
y Toay

1,50 %

44 Resto de La Pampa 2,00 %

45 Ciudad de La Rioja 3,80 %

46 Resto de La Rioja 4,30 %

47 Gran Mendoza 2,00 %

48 Resto de Mendoza 2,55 %

49 Misiones - Posadas 4,85 %

50 Resto de Misiones 5,40 %

51 Ciudad Neuquén/Plottier 2,00 %

52 Neuquén - Centenario 2,00 %

53 Neuquén - Cutral Có 4,30 %

54 Neuquén - Plaza Huincul 4,30 %

55 Resto de Neuquén 2,55 %

56 Río Negro sur hasta 
paralelo 42°

4,30 %

57 Río Negro - Viedma 2,00 %

58 Río Negro - Alto Valle 2,00 %

59 Resto de Río Negro 2,55 %

60 Gran Salta 4,85 %

61 Resto de Salta 5,40 %

62 Gran San Juan 2,55 %

63 Resto de San Juan 3,80 %

64 Ciudad de San Luis 2,00 %

65 Resto de San Luis 2,55 %

66 Santa Cruz - Caleta Olivia 4,30 %

67 Santa Cruz - Río Gallegos 4,30 %

68 Resto de Santa Cruz 4,85 %

69 Santa Fe - General 
Obligado

3,80 %

70 Santa Fe - San Javier 3,80 %

71 Santa Fe y Santo Tomé 1,50 %
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72 Santa Fe - 9 de Julio 3,80 %

73 Santa Fe - Vera 3,80 %

74 Resto de Santa Fe 1,50 %

75 Cdad. de Santiago del 
Estero y La Banda

5,40 %

76 Santiago del Estero - Ojo 
de Agua

3,80 %

77 Santiago del Estero - 
Quebrachos

3,80 %

78 Santiago del Estero - 
Rivadavia

3,80 %

79 Tierra del Fuego - Río 
Grande

4,30 %

80 Tierra del Fuego - 
Ushuaia

4,30 %

81 Resto de Tierra del Fuego 4,85 %

82 Gran Tucumán 3,80 %

83 Resto de Tucumán 4,30 %

84 Resto de Santiago del 
Estero

5,90 %

85 Resto de Formosa 5,90 %




